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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h asta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .— El Presi
dente del Poder Ejecutivo continúa en Castro-Urdiales. En el 
ejército del Norte no ocurre novedad.

C a ta lu ñ a .—El Gobernador m ilitar de Tarragona da parte 
de que en la noche del 5 una facción destacada de las de Tris- 
tany atacó á Valls con objeto de contener al batallón de Ceu
ta  ̂que allí se hallaba , m iéntras el grueso de las fuerzas ene
migas cayó sobre Vendrell, cortando después la línea férrea y 
telegráfica. Tan pronto como dicha Autoridad tuvo conoci
miento de este hecho hizo salir una columna en aquella d i
rección, habiéndose retirado los carlistas en cuanto tuvieron 
noticia de la marcha de esta fuerza.

C a s tilla  l a  V ie ja .—Según participa el Gobernador m i
litar de Oviedo, las facciones de Milla y Santa Clara: fueron 
batidas en Tineo por el Teniente Coronel Martinez Cuéllar, 
causándoles ocho muertos, algunos heridos y 13 prisioneros, 
cogiéndoles además cinco caballos con sus monturas y 14-8 pe
setas, papel sellado y bastantes municiones, sin que por nues
tra parte haya habido bajas.

C a s tilla  l a  Nu e v a .—El Gobernador m ilitar de Toledo 
participa que el Teniente de la reserva de Ciudad-Real, desta
cado en la Puebla de Montalban con una pequeña fuerza del 
ejército y Voluntarios, ha capturado en una casa de dicho tér
mino una partida de cinco carlistas, cogiéndoles además tres ca
ballos y algunas armas.

Gr a n a d a .—El Gobernador militar de Jaén manifiesta que 
en Aldeaquemada estuvo ayer una partida de 20 hombres á 
pié é igual número montados , cuyo Jefe se titula El Torero, 
y  se cree sea cantonal, llevándose de dicho pueblo dos caba
llos y algunas raciones. Dicha facción se halla perseguida muy 
de cerca por fuerzas de ejército y Guardia civil, que muy 
pronto la alcanzarán y batirán.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Habiendo sido destinado á mis inmediatas órdenes el 

Teniente General D. José López y Domínguez, vengo en 
disponer cese en el cargo de General en Jefe del ejército 
del Centro.

Santander cuatro de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n c is c o  ¡Serrano*

El Ministro de la Guerra,
J u a n  d e Z a v a la »

Habiendo sido destinado á mis inmediatas órdenes el 
Teniente General D. Antonio López de Letona, vengo en 
disponer cese en el cargo de Director general de Caba
llería.

Santander cuatro de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e rra n o .

El Ministro de la Guerra 
J o a n  «fle Z a v a la .

Vengo en nombrar Director general de Caballería al 
Teniente General D. Ramón Gómez Pulido.

Santander cuatro de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n c is c o  S erran o .

El Ministro de la Guerra,
J o a n  d e X a v a la .

Excmo. S r.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien disponer que los Oficiales ge
nerales residentes en esta capital, que con arreglo al ar

tículo 10 de la orden de 11 de Noviembre último pueden 
exceptuar de la requisa un caballo, manifiesten por escrito 
á este Ministerio en el término de 48 horas si tienen al
guno de su propiedad, acompañando en este caso la reseña, 
cuyo documento se remitirá á la comisión de requisa para 
su debido conocimiento.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1874.

Z AVALA.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

DECRETO.
El Gobierno de la República, reunido en Consejo de 

Ministros, de conformidad con el de Estado, en uso de las 
facultades extraordinarias de que se halla investido, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Estado un su
plemento de crédito de 34.833 pesetas 33 céntimos con 
cargo al capítulo 10, art. l.° de su presupuesto de gastos 
vigente Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo, con destino al pago de Jas dotaciones 
del personal y material del Tribunal de la Rota, corres
pondientes á los meses de Marzo á Junio de 1873, ámbos 
inclusive.

Art. 2.° Se conceden asimismo ai referido Ministerio 
dos créditos extraordinarios de pesetas 99.500 y 5.000 con 
aplipacion á capítulos adicionales del propio presupuesto, 
que deberán señalarse con los números 1.° y 2.°, para las 
dotaciones del personal y material respectivamente del 
mismo Tribunal devengadas y que se devenguen en el ac
tual año económico.

Art. 3.° El importe de dichos créditos se cubrirá pro
visionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes de esta resolución.

Madrid veintisiete de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

Eí Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n c is c o  S e rra n o .

El Ministro de Hacienda,
J o s é  E c U e g a ra y .

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha visto con el 
mayor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bi
bliotecas populares D. Rafael García López de 100 ejem
plares del Origen é historia del Jardín botánico y de la Es
cuela de Agricultura de Filipinas, de que es autor; dándole 
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

De orden de dicho: Gobierno de la República lo digo 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien mandar que con arreglo á las 
disposiciones vigentes se provean por concurso, entre los 
Catedráticos de entrada de la Facultad de Derecho, Sec
ción del civil y canónico, cuatro categorías de ascenso 
que resultan vacantes en dicha Facultad y Sección.

Lo que de orden del Presidente del Poder Ejecutivo

participo á V. I. para los efectos oportunos. Dios- guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que se provea por tras
lación, con arreglo á lo prevenido en el tít. 4.°, art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, la cátedra de Patolo
gía general con su clínica y Anatomía patológica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Santiago, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que se provea por opo
sición, con arreglo á lo prevenido en el reglamento de 1.º 
de Junio de 1873, la cátedra de Patología médica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Santiago.

Lo que de orden del expresado Presidente participo á 
Y. I: para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo de 20 dias se
ñalado para optar por traslación á las cátedras de Higiene 
privada y pública, vacantes en la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Granada, Valencia y Santiago sin 
que nadie las haya solicitado, ei Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien disponer que se 
provean por concurso, con arreglo á lo prevenido en el re
glamento de 15 de Enero de 1870..

Lo que de orden del Presidente del Poder Ejecutivo lo 
digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1874.

M OSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d irig id o s  a l  G ob iern o.

A l i c a n t e  4 Marzo, 845 n .— E l  Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de M inistros:

«Una numerosa reunión en qus se hallan representadas las 
Corporaciones provincia] y municipal, las Autoridades y clases 
militares, los círculos políticos liberales y extraordinario n ú 
mero de personas de toáoslos partidos, desde el alfonsino al 
federal, y  de todas las ciases sociales, acaba de tener lugar, 
bajo mi presidencia, en las Salas Consistoriales del Municipio 
de esta capital con objeto de secundar la patriótica y levan
tada actitud del pueblo de Madrid á causa de los últimos su
cesos del Norte. Después de nombrar una comisión de recau
dación de donativos para la guerra, ha acordado y me encarga 
trasm itir y expresar á V. E. y ai General en Jefe del éjér- 
<eito su incondicional apoyo para cooperar á terminarla. Ha rei
nado en la reunión el más acendrado patriotismo y la más com
pleta unanimidad.»

I dem  4  Marzo, 11  n.—E l  Comité constitucional al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«En vista de las circunstancias por que atraviesa el país, 
este Comité tiene el honor de ofrecer al Gobierno su más de
cidida cooperación para noner término á la guerra.=Rafasd 
Tero!.»

Idem 5 Marzo, 3‘27 í.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El partido republicano de Orihueia, en telegrama de esta 
fecha, me dice lo que sigue:

«El partido republicano de Orihuela ofrece á v. b. su ao-
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hesion incondicional para que levantando el espíritu liberal déla, provincia muera en ella para siempre la causa principal de nuestra degradación, el absolutismo. => Agrasot. =  Sán
ch e z .*  A grelo .=  B rotons.*  Aliaga. =  C a rrió .*  Martí. =  Mar
tínez.»

A l m e r ía  4 M arzo , £‘30 t.—Al Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República:«Los liberales todos de Alhama la Seca felicitan á V. E. 
por su patriótica actitud anta las proporciones de la guerra civil, envían un saludo entusiasta al bravo ejército de la R e
pública, y ofrecen al Gobierno sus vidas y haciendas para ven
cer al ominoso carlismo.Alhama i a Seca 3 de Marzo de Í874.=»E n representación 
de los congregados, Nicolás.«M anuel López.=Antonio Marín, Juez m unicipal.=D iego López López, Diputado provincia l.*  
Diego Coti Coyer.== Nicolás López L ópez.* Manuel Perez.=  Cristóbal Rodríguez López.== Joaquín Rodríguez, Notario.=  
M. Rodríguez López. =  Raimundo Martínez. =  José López.=  Francisco Salmerón y Alonso. *  Gabriel López. — Francisco  
López Arcos.»

I d e m  5 Marzo, 4‘4 0 1 — El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:«Tengo el honor de trasladar á V. E. el acuerdo del Ayun
tamiento de Gergal.«Asimismo acordó esta Corporación se ponga en conoci
miento del Sr. Gobernador civil de la provincia que en vista  de las circunstancias difíciles y azarosas por que atraviesa la 
Nación, este Municipio le reitera su leal y sincero apoyo para 
que en parte pueda servir de auxiliar al triunfo de las liberta
des pátrias que tanta sangre ha costado para obtenerlas.»

A n d ú j a r  o Marzo, 9 ‘60 n .—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:«Reunidos el Ayuntamiento y contribuyentes en este día ofrecen su apoyo al Gobierno, abriendo una suscricion para 
allegar recursos con que socorrer á los heridos del éjército del 
Norte.»

A r a n d a  5 Marzo, 11*4*0 m — El Alcalde al Excmo. Sr. P residente dei Poder Ejecutivo:«El Ayuntamiento de esta v illa , Comandante militar, Ca
pitán de Voluntarios, Oficiales é individuos de este cuerpo, 
Juez interino de primera instancia, Promotor fiscal, ex-Dipuia- dos á Cortes y provincial ofrecen de nuevo al Gobierno su más 
leal y sincera cooperación para el afianzamiento del orden y  la libertad.»

A r a n  ju e z  5  Marzo, 6  t — EL Alcalde al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Reunidos el Ayuntamiento y Oficiales de la Milicia se 

acordó por unanimidad adherirse al Gobierno para combatir á los enemigos de la libertad. Cuente V. E. con nuestro débil 
apoyo para cuanto nos crea útiles.»

Badajoz o Marzo, 9 w.—Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

« L o s p o n i d o s  liberales reunidos y por unanimidad ofrecen su apoyo incondicional al Gobierno de la República. S u s
cricion: efectos y dinero. Gestionan la pronta organización de la fuerza ciudadana.»

B a r c e l o n a  4 Marzo, 1£ m .— Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo la honra de presidir, en consistorio de este día, ha acordado dirigirse á V. E.,  como lo verifico en su nombre, ofreciendo incondicionalm ente al Gobiei i o su apoyo moral y  material hasta  donde a lcancen s i /  is y buen deseo para poner término á la guerracivil y e u ei orden público.
Gracia 3 cíe Marzo de 1874. =  El Alcalde, José Balasch y 

Sola.»
B r i v i e s c a  4  Marzo, 9  m.—El Alcalde a l Excmo. Sr. Presi

dente del Poder Ejecutivo:«El Ayuntamiento popuíar de Briviesca, en la provincia de Burgos, en sesión extraordinaria celebrada en unión de la m a
yoría del vecindario, ha acordado reiterar su leal y decidido apoyo al Gobierno, arbitrando recursos que pondrá á disposi
ción del mismo inmediatamente.»

C á d iz  o Marzo, 6‘30 t .—E l Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación: «Los Jetes de los ramos de Gobernación, Hacienda y  F o 
mento de esta provincia se me presentan rogándome que en 
su nombre y en el de sus subalternos haga presente al Go
bierno lo decididos que se hallan á coadyuvar á la pronta terminación de la guerra civil y á contribuir con recursos pecu
niarios, bien en i a proporción que los demás funcionarios lo verifiquen, bien con arreglo al tipo que el Gobierno crea pru
dente resolver.»

C a s t e l l ó n  4 Marzo, 9 ‘6 6  n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:«Acabo de dar posesión á la nueva Diputación provincial, 
compuesta de elementos conservadores, radicales y republica
nos de orden.La misma ha acordado por unanimidad felicitar al Gobierno y ofrecerle su apoyo moral y material y  su adhesión 
eompleta para sostener el orden, defender la libertad y com 
batir la causa carlista.»

C iu d a d - R e a l  5  Marzo , 4 ‘6 0  í . —  El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Los Ayuntamientos de Infantes, Solana, Manzanares, A l-  madenejos y Campo de Criptana ofrecen su incondicional apoyo al Gobierno, y han nombrado -comisiones para proporcionar toda clase de recursos á los soldados que vierten su sangre por la patria.
El del Tomelloso participa su adhesión al Gobierno fe lic itando al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo por su elevación á tan honrosa dignidad.
El de Pedro Muñoz y mayores contribuyentes ofrecen su apoyo moral y material con sus personas y bienes, nombrando una comisión para estimular la filantropía al vecindario en favor de los heridos.
El de Herencia hace presente su adhesión al Gobierno abriendo una suscricion en favor de los heridos del ejército; que la Corporación se ha suscrito por 400 rs. y otros £00 que ha empleado en telas para hilas y vendajes.
El de Puertollano ofrece su incondicional adhesión al Gobierno y pronto á prestar cuantos sacrificios se le exijan para 

la  terminación de la guerra. El Regidor primero, D. Ambrosio Perogordo, Profesor de Farmacia, se brinda á acudir al punto que se le designe á prestar sus servicios en el ejército 
si fueren necesarios; han salido comisiones por la población 
excitando el patriotismo en favor de los heridos del ejército.»

I d e m  6  Marzo, 1 m.==El Gobernador al Sr, Ministro de la 
Gobernación:

«D. Manuel Rubian, Presidente del Comité constitucional

de Almadén, en nombre de su partido me ofrece su decidida 
cooperación para mantener el orden y las libertades á tanta 
costa ganadas.»

I d e m  6 Marzo , 3 ‘15 m .—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:«Contestando al telegrama de V. E. de la una y 17 minutos de la mañana, puedo decirle únicamente que en el Gobierno 
civil hasta el presente van recogidos £.900 rs. de la suscricion. 

Este Ayuntamiento ha levantado otra.»
F errol 5 Marzo, 9 n .—El Alcalde de Santa Marta de Or- 

tigueira al Sr. Ministro de la Gobernación:«En nombre del Ayuntamiento que presido y de todas las 
clases sociales de este distrito ofrezco al Gobierno la más completa cooperación para destruir las huestes del absolutismo, 
afianzando al mismo tiempo las conquistas de la libertad.»

G r a n a d a  6 Marzo,  6‘60 El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:«Los Ayuntamientos de Motril, Santa Fé, P inos, Puente, 
Motril, Montillana, Benalva, Peligros, Maracena, Purullena, 
Albolete, Atarfe, Albuñan, Lapeza y Lugros me encargan m anifieste al Gobierno sus patrióticos ofrecimientos para comba
tir los carlistas y terminar la guerra.»

H u e l v a  £ Marzo, 5 ¿.—AI Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros de la República:«El Comité constitucional de Huelva, en representación del 
partido, ofrece al Gobierno su apoyo para exterminar los car
listas, sostener el orden y afianzar la libertad.»

J á t iv a  1.° Marzo, 1£‘8 m .—Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:«El Ayuntamiento que me honro en presidir reitera su adhesión al Gobierno, y en atención á las circunstancias ofrece 
su decidida cooperación para salvar el orden y la lib ertad ,*  
El Alcalde, José Devesa.»

L o g r o ño  3 M arzo,  10 n . ~ A l  Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo :
«El Comité constitucional de esta capital cumple con un deber sagrado manifestando á V. E., en nombre del partido que 

representa, su más leal decisión para sostener la libertad y el orden, así como para combatir el carlismo que tantos m ales 
está produciendo á esta desventurada Nación , digna de mejor 
suerte.Logroño 3 de Marzo de 1874, *  El P residente, Ezequiel 
Lorza.»

Idem [jo M arzo , 3 t .—E l Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
»Eí Ayuntamiento, Milicia y Comité republicano de orden 

de Alfaro* reiteran al Gobierno su desinteresado apoyo para 
sostenimiento dei orden , defensa de la patria y  conservación de las instituciones que nos rigen.»

L oja 6 M a rzo , 3‘15 t .—El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:«En sesión extraordinaria celebrada anoche con motivo de las noticias del Norte, el Ayuntamiento acordó por unanim idad ofrecer al Gobierno su apoyo para combatir al carlismo y  toda clase de reacción que se presente contra la República.»

L ug o  6 Marzo, 1£‘36 m .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:La Diputación de esta provincia acaba de votar un donativo de 5.000 pesetas para atender á los gastos que ocasiona la guerra contra los carlistas.Además sus individuos se han suscrito por £ 5  pesetas cada 
uno, ofreciéndome que si la lucha se prolonga no será aquella la sola cifra que destinen á terminarla.

Les he dado las gracias en nombre de la libertad y del 
Poder Ejecutivo por su generoso desprendimiento harto' m eritorio si se considera que la referida cantidad es todo lo de 
que hoy pueden disponer, y me apresuro á participarlo con satisfacción á V. E.»

O r i h u e l a  5 Marzo, 1£‘Í0 m.—Al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Los republicanos de esta ciudad ofrecen por medio de 

V. E. al Gobierno su incondicional apoyo contra el absolutis
mo , agonizando en el Norte de E spaña.*P or autorización, B rootons.=B ueno.=A grasol.=A liaga.

P a l m a  4 Marzo, 8‘lo  n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Comité del partido progresista democrático de esta pro

vincia me remite el siguiente telegrama para que lo eleve á V . E.:
«El Comité progresista democrático de Mallorca, en su nombre y en el del partido de la isia, ofrece al Gobierno su más 

entusiasta y decidido apoyo para salvar la patria y las in stituciones, y le felicitan por la actitud enérgica que acaba de 
tomar.»

I d e m  4  Marzo, 8‘io  n. — El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«La Tertulia progresista democrática de esta capital me rem ite para que lo .eleve á V. E. el telegrama siguiente: 
«Reunida en este momento la Tertulia progresista dem ocrática de Palm a de Mallorca aplaude con entusiasm o la acti

tud que ha tomado el Gobierno para combatir enérgicam ente los sectarios del absolutismo , y  le ofrece su más decidido apo
yo para conseguir el triunfo completo de la libertad y  librar 
á la patria de los horrores de la guerra civil.»

I d e m  4 M arzo , 8*15 n .—El Gobernador  al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntam iento de esta capital me remite para que lo eleve á V. E. el siguiente telegram a:
«Con m otivo de los últimos acontecimientos que han tenido lugar en el Norte al querer forzar el ejército liberal los reduc

tos y atrincheramientos del carlismo en San Pedro Avanto, el Ayuntam iento de Palma, capital de las Baleares, inspirado 
del más puro patriotismo ofrece al Gobierno supremo de la Na
ción todo su apoyo moral y material al objeto de que se con
cluya en breve plazo la fratricida guerra que sumerge la patria en un abismo de males.»

P o n t e v e d r a  5 Marzo, H ‘30 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntam iento, Autoridades judiciales y todo el pue

blo de Caldas de P*eyés sin distinción de clases, reunidos an
teanoche á invitación de la Corporación, han acordado ofrecer al Gobierno por mi conducto su incondicional apoyo y  el 
auxilio pecuniario que les sea posible en proporción á sus circunstancias para llevar á cabo la conclusión de la guerra 
y salvar la patria de sus desastrosas consecuencias.»

S a l a m a n c a  5 Marzo,  6‘65 t.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación :«El Alcalde de Aldeaseca de la Frontera remite una lista de suscricion importante 717 rs. y  £4 cénts., que me ha entregado, y  me ruega haga presente al Gobierno de la República que está dispuesto el Ayuntamiento á prestar todo el apoyo que 
sea compatible en relación á los medios con que cuenta para el exterminio completo de las hordas carlistas.Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para su satisfacción.»

I b e m  5 Marzo, 6 ¿.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación:«Alba de Tormes entrega £.698 rs., 17 maravedís, cinco fanegas de garbanzos con sus sacos y  un cajón con sábanas, 
vendas, hilas y paños de hilo, una capa usada y  una camisa 
de hilo.»

I d e m  5 Marzo, 6 t — E l Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:«El Alcalde de Fregeneda me dice que iniciada una suscricion, ha producido 160 pesetas, tres y media fanegas de gar
banzos, sábanas, vendaje y otros efectos: continúa.»

Í d e m  5 Marzó, 6‘66 ¿.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Alcalde de Peñaranda me dice:«La suscricion hasta ahora asciende á 6.000 rs. poco más, 
varios efectos é infinidad de hilas y vendajes, que se dedican á 
hacer las señoras.»

I d e m  6 Marzo , 7‘35 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:«Capital, tercer dia de suscricion, 9.738 rs. 60 cénts. De ellos 800 deberán quedar en poder del Ayuntamiento por tener des
tino especial; 4̂6 camisas, 37 pares de calzoncillos, seis elásti
cas, cuatro almohadones, cuatro toallas, una docena de pañuelos de mano, varios bultos con trapos, hilos y vendas, £0 varas de lienzo, tres pares de alpargatas y dos frascos de árnica, seis 
botellas de vino, una gruesa de libritos de papel de fumar y  un 
botiquín de campaña.Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su co
nocimiento.»

S a n  R o q u e  6 M a rzo , 8‘40 n — El Alcalde al Sr. Ministro
de la Gobernación:«El Ayuntamiento de mi presidencia ofrece al Gobierno 
su más eficaz apoyo para sostener el orden, y decidida coope
ración para salvar la patria y  la libertad amenazada por los 
defensores del absolutismo.»

S a n t a n d e r  3 Marzo,  9‘6.—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :«La Comisión que tengo la honra de presidir ofrece al Go
bierno su más decidido apoyo para combatir la causa del abso
lutismo y salvar la libertad, empresa en que están interesados 
la dignidad, el honor y la felicidad del país. Una comisión de 
esta Corporación ha tenido el placer de ofrecerla expresión de estos sentimientos al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República y al Sr. Ministro de Marina el dia de su 
llegada á esta ciudad.»

S e v i l l a  4 M a rzo , 4£‘£6 m.—El Gobernador al Excmo, señor Presidente del Consejo de Ministros:«El Presidente del Comité constitucional de esta capital m e 
ruega trasmita á V. E. lo siguiente :El Comité constitucional de Sevilla eleva su completa adhesión al Jefe del Estado y al Gobierno de la Nación, ofreciéndole su. apoyo incondicional y manifestándole su ilim itada confianza en los bizarros Generales, Jefes y soldados de mar 
y tierra que en breve darán al país una señalada victoria con 
la derrota de las bandas carlistas, para que nuevamente triunfe la libertad en aquellos mismos campos que nuestros padres 
regaron con su sangre en dias siempre memorables en nuestra 
historia.Por acuerdo del Comité , el Presidente, Antonio A ristegu i.*  El Secretario, Joaquín González Marino.»

S o r ia  6 Marzo, 10‘£0 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«Los empleados de Hacienda, Gobernación y Fomento de 
esta capital se ofrecen ai Gobierno de la República con sus 
personas, y han acordado ceder los haberes de dos dias de la- 
mensualidad corriente, á reserva de hacerlo en mayor escala si las necesidades de la guerra lo exigieran.

Las corporaciones populares de la misma se reunirán ma
ñana á fin de acordar los donativos que han de ofrecer al Go
bierno para auxiliarle en la patriótica empresa de exterminar 
las huestes carlistas y afianzar ]a paz y la libertad en nuestra 
patria.Varios Ayuntamientos de esta provincia, según comunica
ciones recibidas de los A lcaldes, se aprestan á organizar sus- 
crieiones y acordar donativos con el mismo fin, habiéndome 
participado el de Burgo de Osma tener ya reunidas Í.050 pe
setas. A medida que vayan realizándose tan levantados propósitos los pondré en conocimiento de V. E.»

T a r a n c o n  4 M arzo , 3 t .—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento que presido y  ios Jefes y  Oficiales de la Milicia ofrecen al Gobierno todo su apoyo y  regalar al sufrido 

y valiente ejército del Norte £0.000 raciones de v ino , ponién
dolas en Madrid á disposición de V. E.

El Farmacéutico, primer Teniente Alcalde, D. Mariano Fer
nandez ofrece para dicho ejército una arroba de tintura doble 
de árnica.»

V a l e n c i a  4.° Marzo, 40‘16 n .—Al Excm o. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
«La Tertulia y Comité radical de Valencia ofrecen su in

condicional y decidido apoyo en las presentes angustiosas cir
cunstancias.=M arqués de Colom ina.=José Esparza.»

I d e m  6 Marzo, l í ‘40 m .—El Gobernador al Excm o. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
«La Comisión provincial, en vista del aspecto que presenta 

la guerra civil, é inspirándose en un sentimiento de puro pa
triotism o, ha acordado ofrecer su más decidido apoyo al Gobierno que V. E. preside para combatir á los enemigos del reposo público y de la libertad.»

V e l e z  4 Marzo, 4 t .—E l Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y  al Sr. Ministro de la  Gobernación: 

«Los Presidentes de los Comités constitucional y  republicano democrático de esta ciudad se me han presentado ofreciendo al Gobierno en nombre de sus respectivos partidos el 
más decidido é incondicional apoyo, sus intereses y sus vidas, 
si necesarias fuesen, para combatir la insurrección carlista.Les he dado en nombre del Gobierno las más expresivas 
gracias.»
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Z a m o r a  5 Marzo , 5‘£0 t.—E l Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento y Milicia de Benavente ofrecen su incon
dicional apoyo.

El Ayuntamiento de T oro , asamblea de vocales y gremio 
de labradores, en sesión de hoy, acordaron: primero, ofrecer 
su incondicional apoyo: segundo, poner a disposición del Go
bierno 6.000 pesetas y otra cantidad en especies, cuyos deta
lles daré por el correo; tercero, sostener de su cuenta So he
ridos, excitando al vecindario para toda ciase de donativos.»

ADMINISTRACION CENTRAL 

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

D irecc ió n  g en er a l de San id ad  m ilita r .
Las numerosas preguntas que se hacen á esta Dirección 

respecto de los puntos en que podrán ser depositados donati
vos de h ilas, ropas y vendajes me ponen en el caso de hacer 
saber al público que están autorizados para recibir dichos do
nativos los Directores de todos los hospitales militares de la 
Península, islas adyacentes y posesiones de Africa, y  el Jefe 
del Parque de Saniciaá m ilitar, situado en el cuartel de San 
Francisco de esta capital.=Orive. —5

Caja g en er a l de U ltram ar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres^ 

pondido el pago de los alcances de los individuos que á eonti-.
nuacion se expresan fallecidos en ios ejércitos de Ultramar;
en su consecuencia las personas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tengan que hacer efectivos dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de doce á dos de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que residan fuera de esta ca
pital.
Sargento 1.° Simón Articanaba Betés.
Soldado Francisco Alvarez Sanmartino.

Miguel Asta Larrauri.
Lúeas Arranz Pascua.
Pedro Alonso Rubio.
José Arzuaga Beraza.
Manuel Aguiluc Latas.
José Bernal Abad.
Juan Burgoa González.
José Barreiro Amigeiras.
Manuel Bar ja Tello.

Cabo 1 .° ,... Casimiro Bartolomé García.
Soldado Juan Besa Meiro.

Marceliano Bueno Palacin.
Cabo 1.°___ Pascual Buset Corbera.
Soldado Gregorio Cuevas Murillo.

Márcos Cano García.
Celestino Cano García.
Vicente Carrillo Pulido.
Bonifacio Crespo Abad.
Da mían Casan ova Bailo.
Marcelino Contreras Herrero.

Cabo £ . \ . . .  Eugenio Escobar Ruiz.
S oldado ....  Donato Domínguez García.

Soldado  José Diaz Mata.
Francisco Delgado Vázquez. 
Florentino Doval Saiz.
José de Egurroia Gandiaga.
José Fernandez Ornero.
Ildefonso Fernandez Perez. 
Ramón Faus y Faus.
Benito Gorgas Ventosa.

Sargento £.° José Gonzalvo Buga.
S o ldado .... Simón Guirles García.

Manuel González López.
Cabo i . 9, . . .  Nicoruedes Gil Escalona.
Soldado Pedro Gutier Herrero.

Meliton Gómez Montero.
Cabo 1.a___ Antonio Guntin Fernandez.
Soldado  Francisco García Antolinez.
Cabo 1.°___ Pablo García Prieto.

Manuel García Cantón.
Antonio García y García.

G. c iv il... . .  José Guillen López.
Soldado... . Francisco García Puerto.

Rosendo García Cañabate. 
Domingo Heredia Andrea.

Cabo d.°___ Basilio Herrera Irauso.
Soldado Justo Hojas y Hojas.

Felipe Herrero Bartolomé.
Angel Herrero Real.
José Herrero Mazas,
Evaristo Yedra Delgado.
Víctor Iglesias Rubio.

C orneta.. . .  José Antonio Llopis Roser. 
S oldado... .  Andrés Leal Juaranz.

Matías Lerma Redondo.
Sargento £.° Leonardo López del Amo.
Cabo 1.a___ Nicasio La Hidalga Eioririta.
S o ldado... .  Mateo Eustaquio López Aparicio. 

Miguel Llua Basterrechea. 
Antonio Lema Millan.
José Lago Mendez.

G. civil  Antonio Molina López.
Soldado. . .  José Mauris Parella.

Mariano Martin Lobo.
José Moscardó Benavent, 
Francisco Martínez Moreno. 
Francisco Marqués Moullor. 
Francisco Martínez Maestro.
José Moreno Morales.
Miguel Martinez Girón.
Angel Martinez Baroja.
Benito Molero Ruiz.
Domingo Martin García. 
Aureliano Machado Alvarez. 
Antonio Muñoz Alarcon.
Paulino Marín Muñoz.
Romualdo Mateos Barquero. 
Fernando Menendez Barrera. 
Hilario Martinez Jimeno. 
Santiago Navarro Fernandez. 

Sargento £.° Severiano Nuñez Santos.
Cabo l .#. . .  Antonio Navarro Pastor. 
Soldado.. . .  Antonio Otero Blanco.

Antonio Ochoa García.
Juan Osorio Franco.
Ramón Paradeia González. 
Fulgencio Pañeda Infiesta. 
Pedro Perez Doblado.

Soldado—  Agapito Palacios y Perez Hernández.
Antonio Pascual Bernabeu.
Benito Posch Amores.
Cipriano Pais Sueiro.

T am bor.. . .  Francisco Porres García.
Soldado Melquíades Poza Izquierdo.

Martin Perez Nieto.
Juan Perez Val.
Antonio Prado Jiménez.
Eladio Rodriguez Corredera.
Juan Retamero Rodriguez.

Juan Ruiz Tello.
Vicente Rebert Campos.

Cabo £.°----  Ciríaco Revuelto García.
Soldado.. . .  Miguel Ruiz Rubio.
Cabo £.°___ Francisco Rodriguez Guzrnan.
Soldado.. . .  Benigno Rodriguez Montejano.

Felipe Revilla Bravo.
Juan Romero López.
José Sainz Montes.
Joaquín Solsona Castillo.
Antonio Sanz y Sanz.
Vicente Salido Martinez.
Francisco Santacreu Font.
Juan Sánchez Moreno.

Sargento £,° Inocencio Sevilla Rojo.
Soldado José Soler Sirvent.

Francisco Sánchez Viguera.
G. civil. Juan Triviño Cobos.
Soldado.. . .  Juan Triadu Picola.

Juan Torres Saldaña.
Francisco Torres Osorio.
José Vázquez Bermudez.
Diego Vega Sandin.

G. c iv il.. . .  Vicente Villar Perez.
Soldado Pedro Vara Perez.

Cándido Vázquez Moure.
Pablo Urquieta Aurtenechea.

N o ta .. A ñn de evitar á  los herederos retraso en la  percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si á  los 
1£ dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado 
á  recogerlos se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente á  aquellos por conducto de las Autoridades las canti
dades que les correspondan.

O t r a .  Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en U ltra
mar malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso en la creencia equi
vocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos, ó 
que de verificarlo sería en época muy lejana, el Jefe que sus
cribe se considera en el deber de hacer presente al público 
que de ninguna manera dejarán de satisfacerlos como lo ríene 
haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo su
cesivo mejora su situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona 
con el mayor interés; debiendo asimismo advertir á los inte
resados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten
gan que hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
herederos de finados no tienen necesidad ele valerse de apo
derados ni persona alguna para las gestiones de cobro, bas
tando que se dirijan por sí ó por conducto del Alcalde res
pectivo para que los reciban sin otro quebranto que el natu-

Iral del giro,
Madrid 6 de Marzo de 1874. = E 1  Coronel primer Jefe, 

Nicolás Al dere te.

  MINISTERIO DE ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las G ACETAS  de los dias 5 y 6 del mes próximo pasado.)

Resumen general de los principales artículos, producción de esta provincia, exportados de esta plaza para diferentes puertos del extranjero en el año de 1872 
comparado con el de 1871.

1872 . 1871 .

N A C IO N A L ID A D . ALGODON. AZÚCAR. 1 MIEL. CUEROS. AGUARDIENTE. ALGODON. AZÚCAR. MIEL. 1 CUEROS. AGUARDIENTE.

Balas. Sacas. Barriles. Toneladas. Barriles. Secos
salados.

Yerdes
secos.

Suela. Secos. Pipas. Balas. Sacas. Barriles. Tone¡a-
d a s .

Barriles. Secos
salados.

Verdes
secos.

Suela. Secos. Pipas.

Gran B re tañ a ........ .. 109.558 193.639 £0 14.176 » 9.546 £.000 » 800 i » 99.89£ 10£.1£3 18.868 8.188 9 18.6££ 4.050 » 480 9

F rancia ........................... £4.007 3.400 » £47. » £0.145 14.183 9 9 ! » 1£.476 9 9 9 9 £6.355 £1.601 > 1.500 9

¡E spaña........................... £6.166 » » » » » 9 » I » 30.850 9 9 9 9 6.000 9 9 9 »

¡Estados-Unidos............ 1.191 £98.995 » £1.681 » )> 9 » 9 9 £6£ 188.587 9 9.350 9 9 9 9 9 9

(Valparaíso .....................
' Canal, primer o rden .. .
Hamburgo......................

i Portugal y  Azores........
Copenhague..................

63.£45
18.514

6.618
9

£1.300
£i£.834

1.400
1£0.31£

9

»

»

1.909
))

1.551
16.939

10£
9.037

9

»

»

£40
»

9

£.8£1
44.565

J»

»

9

9

1.000
»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

i .

»

9

35.035
8.3£9
6.504
1.868

19.6£0
89.914

9

88.033
9

9

16.550
9

£6.384
9

1.4£8
7.£14

7.889
9

9

9

1£0
9

9

5.947
4.700

19.466
9

9
»

9

9

9

9

»

644
9

9

9

9

817
9

9

9

9

762
9

Marsella ......................... 2.378 59.280
y>

4.3£0 9 9 9 » 9 £.£69 19.£00 » 1.399 » 9 300 9 9 9

" Gotem burgo.. . . . . . . . )) » 9 9 9 9 700 £.700 9 196 9 897 9 9 9 9

Cronsdadt......................
Chile ..................... ..

12.830
4.200
5.270

»
306

£0.479

)) 1.000 »
9

9

9

»

9
*

S 9

7.835
9

4.780
1£.950

9

9

£90
9£8

9 9

»
1.000

9

9

9

9

9

9

9

Rio de la P la ta ............ D 165.654 150 9 9 9 « 3.579 9 665 93.995 10.719 9 9 9 9 9 1.128
; R usia .......................... V 9 9 9 í )) 1.667 9 » 9 » 9 » 9 »
; Suecia.......................
Puertos de este Imperio. 
Gibraltar, primer órden
Montreal.......... ..............

i A frica.............................

»

J>
»
))

1,820
118.035

9

6.600

65.889
»
»

13£
14.69£

480

»
»
»

8.712
443
»
9

» ¡ 
161 
9 

9

9

9

9

9

9

9

9

| £.863
¡i »1
* »

9

9

9

9

9

73.943
18.300

9

9

9

63.973
9

9

75

9

11.115
896
9

8

9

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

12.862
9

9

9

9

9

9

9

881 
» I
9 I

55
i 3>

£64.477
1

1.044.055 233.172 !04.14£ * 390 90.£3£ 17.£84 9 800 i 6.601 207.696 614.815 £19.845 59.6£0 1£0 81.987 £6.951 13.506 £.797 2.826 | 
!

Fernambuco 4 de Octubre de 1873.«=E1 Vicecónsul de España, Juan Busson.



568 7 MARZO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 66.

(ift saína ero 1!3.)

TARIFA DEL CAMBIO BANCARIO SOBRE LONDRES  DE ENERO Á DICIEMBRE DE 1872.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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Fernambuco 4 de Octubre de 1873,—El Vicecónsul de España, Juan Busson.

(lúm. O.)

Cuadro demostrativo de la exportación agrícola de algodón y azúcar, producción de esta provincia, comparado con los años anteriores de 1860 á 1872 .

1'|J EXPORTACION DE ALGODON EU BALAS DE 90 KILOS. EXPORTACION DE AZÚCAR EN SACAS DE 70 KILOS.

11860-64 61-62 62-63 63-64 64-65

140.641

65-66 66-67 67-68 68-69 69-70 70-71 71-72 1860-61 61-62 62-63 63-64 64-65 65-66 66-67 ; 67-68 

649.742

68-69 69-70 70-71 71-72

¡j 15.105
I

50.958 44.650 89.554 515.614 í94.650 186.027 162.049 •188.274 207.696 964.477 750.476 801.72?1 784,784 712.055 m m 781.955 537.780 899.421 79G.2o¿1 611,813 i.011.015
—-------

Fernambuco 3 do Octubre de 1873.=E1 Vicecónsul de España, Juan Bus

(fíúin. no.)                                                                Cuadro de los fletes

sor..

de Diciembre de 1872.h abidos desde Enero hasta 31

ir
ij Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Setiembre Octubre. Noviembre Diciembre

Por ton. inglesa.

Libras.
Toneladas.

)>

Libras.
Por 15 kilos.

Uno.
Por 15 kilos. 
Una suela.
Pipa.

»
Por docena.

»
»

»
1)
))

|  Reino 
| Liverpo 
• Ufarse! ir

Jnido..........
ol...............

Azúca

Algodf
A zuna

»
60/

45 á 35

50 f. 40 °/0 
]j, ó i p. 9 c/c

1 a 7/s
120 á d6U‘4 

400 
120 á 160

80
6 á 3 esc.

100á 120 
12 esc.
6 á 8 
55 f.
11 f.
60 i.
12

55 á 45 
40/35 

3A á 5/8 
50

60 f. 40 % 
80 c/n ó 1

7/ 8 140 á 160 
500 

100 á 140 
140 á 180 

1
7/ á 9

M
120 .

14 á 15 
17 á 9 esc.

»
»

50 á 40 
35

5/s á Vs 
45 f.

60 f. 40 %
70 á 60 pp. 

»
120 á 140 

360
120 á 180

m 
80 
10 

7 9 8 
100 
10 

5 á 70 
))
»
)>

40 
2 7 0 á 25
• 4 A45 f.

60 f. 40 7o 
45 á 40

i 00 á 140 
440

4
8

7 á 9 
120 
9 
6 
»
»

»)

40
«/e á «3 a . í 8/.

40
í7/ 8A30 7 .

7s
45 í. 40 %

35/

100 áISO 
400 á 440 

))
))

80
8

7 á 9 
80 
11 
5 

50 
55 
10 
11

1)
30 áSO 

Vs s/c Va
45 f. 40 V. 

‘25/ ó /c 
))

8 ó 
360 

»
» •

90
7 
»

90
8 
7 
))
»

»

30 á 37/6 
20 á 27 6
V4 Va/e
45 f.407,

»

9 á 1.400 
440 á 500

.00
9

100
9
6

45
9

50
10

57/6 20 á *Ye
Va 5/ c

451.40%
»
»

60
»

»
80
10
)>

120
7
8 
»
»

»

20
Vas/ C V160 »

»
30/s/c

80 á 120
»
»
»

90
8
»

140
12
15
w
)>
»
j)

5Ve Vs/ 625/0. SO/
Vü V

rAo457.
»

7 á 1.300 
70 á 500 

»
»
)>
)>

6 á 7 
»
»
4
»
)>
)>

»

V3 á Vg 

487.41*.
»
))

450á 520 
)>
»
)>
>>

7 á 8
»
)>
7
»
)>

)>

>n.......
r» _____ /2 / 8 45 f.

60 f. 40 7 # 
35/

90
360

9
»

70
9

6 á 8 
100
7
8 
»
)>
»
»

Havre.................... Alnorlon. cueros.
Estados
Barceloi

-Unidos.......
na...............

Azúcai
Algodc
Azúcar

>n.........

r í Algodón..........
|  1 Cueros salados , 
I i Polvillo........ ..in i-, / Suela.

0riU*al................. \ Melaza, pipas...
P J Aguardiente.,. „ 

S Harina.............
! Madere. . . . . ._
\ Pipa¡

J Montevideo............ J ^  .

1 Buenos-Aires.......... {

s

;ar

- ..... .. . i
Fernambuco 4 de Octubre de 1873.—El Vicecónsul de España, Juan Busson.

o hasta 31 de Diciembre de 1872.(»úm, 11.) Cuadro de los fletes habidos para España desde el mes de Enero

| Unidad. Clase. Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Judío. Julio. Agosto. Setiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

España. » Algodón . /

l

r 4 eso. o p.íOO 4,500 5 p. 100

1 y 7/8 y 5 p. 
100.

7/8 y 5 p. 
100.

1

» »
»

35 y 4.000 q. 

5 por 100.

»
»

3.500 q. 5 p. 
100.

»
3.500

»
3.500

»
3.600 

5 por 100. j
3.500 

16 y 5 p. 100.

Fernambuco 4 de Octubre de 18T3.-=E1 Vicecónsul de España, Juan Busson.
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Resumen de las cantidades y  va 
de 1873, comparado con ig

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. —SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

lo re s  de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes 
ual mes del de 1872, y  el de las que lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

de Setiembre del año

m  LOS OCHO PRIMEROS EN IO S  OCHO PRIMEROS EN EL MES DE SETIEMBRE HN E l  MES DE SETIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE SETIEMBRE DE 1872 V 1873.■ - i __  __ - .
MKSKS u  im . MESES PE 1 8 7 3 . DE 1 8 1 2 . DE 1 8 7 3 .

M Í S  E N  SE T IE M B R E  DE 1 8 7 3 . i
MENOS E N  S E T IE M B R E  DE 18 7 3 .

ARTICULOS. U N ID A D .

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

. Valores. 

Pesetas.
Cantidades. Valores.

Pesetas.

A  rtoíto r»nmnn .  .................................................................... Kilogramos 11.760.I8S 11.760.188 37.8OS.860 37.808.860 $.816.884 $.216.884 4.045.253 4.045.853 1.828.429 1.888.489 » »
Litros 4.601.884 3.150.858 9.087.089 5.907.193 465.701 308.706 463.600 301.840 » ■ B $.101 1.366
Kilogramos 
Millares—  
Kilogramos 

)> 
n

1.085.64C 1.899.769 1.535.488 $.686.997 274.183 479.715 98.400 178,800 » » 175.783 307.51o

Corcho..........
( En tapones...........
j En planchas y tabla,
( No clasificado........
i En rama

695.396
858.402
$86.333

36.699.160

11.930.940 
335.364 
117.88b 

8.073 814

1.781.937
1.068.457

158.51$
34.849.916

86.789.055
534.887

31.70$
4.181.989

79.419
138.155

45.384
1.848.097

1.191.885
69.077

9.065
$81.05$

66.159
52.086
55.576

1.336.510

998.385
86.043
11.115

160.381

»

10.85$
»

í)

$.050
»

13.860
76.069

505.587

198.900
43.034

60.671
Esparto......... • ( Obrado.................... » $.070.831 517.787 1.931.888 386.365 130873 $6.055 • 303.611 60.78$ 173.338 84.667 »

» $76.689 $48 966 194.865 68.80$ 115.629 40.450 65.825 $3.039 » » 49.804 17.411
» 36.797 1.839.850 46.440 3.715.800 $.693 $15.440 3.878 310.840 1.185 94.800 )> »

Especias. . , » 144.347 101.048 93.338 37.335 $0.851 8.340 9.787 3.915 » » 11.064 4.485
v Pimiento molido . 
/ A Irnendras..............

»
»

168.714
1.178.340

115.899
1.590.808

889.797
$.088.546

178.346
3.430.845

38.776
638.88$

$9.08$
971.099

16.871
511.211

18.653
915.575

«
»

» $1.905
187.671

16.489
55.584

i Avellanas............... » 3.549.105 $.189.465 1.851.860 $.311.716 663.559 398.135 431.405 $58.843 » » $38.154 139.89$
F rutás secas. {Cacahuet................. » 1.638.357 688 538 3.911.857 1.486.505 7.808 $.967 40.666 15.453 ¿¡2.858

))
12.486 » »

i Pasas ..................... » - 8.304.51$ 6.888.403 5.863.401 3.947.498 18.185.534 9.139.150 8.241.606 6.181.804 » 3.943.928 $.957.946
\ No clasificadas. . . .  
/ Limones..................
S Np.rfl.nifl.R...................

)>
»

M illares.. . .

1.857.307
$.464.538

360.05$

811.714
443.687

4.495.749

593.804
1.386.506

580.335

157.461
838.771

7.805.085

541.818
1.670.176

1.350

135.383
300.634

$0.850

267.110
1.819.923

28

166.780
387.586

480
149.747

»

31.457
86.954
»

274.108

4.322

»

19.830
Frutas verdes. ( Uyag "

( No clasificadas.. . .
rJn.nfl.dnR....  .............................................

Kilogramos.
»

. U nidades...

$6$.686
748.881
140.937

90.806
140.785

10.385.798

65.318
$44.894

83.57$

19.596
63.383

6.691.670

1.375.583
47.641
89.30$

418.675
9.614

1.991.486

1.492.015
163.924

20.071

447.604
48.680

1.017.896

116.43$
116.883

)>

34.989
33.006
»

»

9.831
»

973.530
/ A lpiste. .................. Kilogramos. 197.877 53.864 171.978 46.433 65.954 17.808 3.302 891 j) » 68.65$ 16.917
i A rroz ....................... » $.854.715 1.884.544 $.808.885 1.401.411 476.555 $38.877 483.564 $41.78$ 7.009 3.505 » »

Granos............ ) Avena...................... » 1.317.581 $10.81$ 1.831.190 298.990 89.136 4.66$ 177.963 $8.474 148.887 $3.81$ » »
\ Cebada.............. » 3.910.155 788.030 1.878.936 356.997 605.450 115.035 219 041 41.618 )> » 386.409 73.417
/ Centeno................... » $.304.091 414.786 1.395.358 $65.816 160.65$ 30.584 127.429 $4 $11 » » 33.883 6.313
\ Trífm........................... » 16.491.17$ 4.851.616 117 469.366 38.891.481 5.885.033 1.591.009 23.099.642 6.467.899 17.874.609 4.876.890 » »

Harina de trigo.................. .................
Jabón....................... .............................

»
)>

3 0 .9 8 i.5 it
8.865.963

11.463.158
$.147.436

65.548.304
$.936.686

$5.908 489 
$.810.013

1.518.076
586.438

618.617
394.888

6.148.252
336.090

$.505.413
$58.067

4.630.176
j) *

1.886.790
» 190.348 142.761

T.flnfl fin rfl.niifl.___________ ________ » $.746.536 6.938,140 1.175.410 $.474.890 388.693 398.738 188.175 409.838 B 11.100 200.518 »
/ A lgarrobas............. » 3.891.945 778.388 $.887.877 1.176.955 330.820 66 044 71.050 14.810 » » 259.170 51.834

Legumbres. . . ) Garbanzos.............. » 1.797.553 1.797 553 1.578,135 1.878.889 495.568 401.410
2.686

228.205 184.846 » » 267.363 216.564
) H abas...................... $47.14$ 64.856 448.369 115.035 10.100 17.068 4.438 6.968 4.812 í) ))

M etales...........

\ H abichuelas...........
/ Azogue ó mercurio. 
1 Cobre en barras, 
) planchas & c . . . . 
j Hierros y las her-
1 ram ien tas...........
* Plomo en barras,

planchas <kc........
/ C alam ina................

»
»

B

B

»
»

319.707
893.417

, 347.480

$.904.148

66.599.666
$6.781.850

111.886
6.708.186

581.819

8.078.171

36.887.684
1.400.698

385.436
8$9.480

1.806.155

589.135

46.643.869
38.099.030

113.90$
3.519.364

1.809.850

441.851

$5.806.844
$.000.801

14.736.099
7.966.717
1.715.566
1.851.51$

883.187

587.807
718.071

8.833.736

18.719
$.750

»

1.598.864

6.348.881
2,815.800

16.380.161
84.386.600
10.135.818

$00.740
$31.966

18 370
619,083

5.866.55$
89.379¡

889.157
9.683.161!
1.637.890
$.975.436

150.183

15.683

4.45$
10.760

»

1.199.148

3.580.564  
147.798' 

1.318.669 
868.564 
$0$ 608

17.845
2.127

150

23.669

3.598.192
2.875.700

13.658.395
13.124.800

3.215.576
191.840

71.287

60.135
120.793

12.0.24.458
5.680

411.407
12.911.089

4.308.806
95.44$

136.663

6.848
8.383

$85

17.75$

1.987.671
150.974

1.103.598
135.185
193.936
308.946

85.643

56.151
$4.159

480.978
308.33$
$05.703

3.887.77$
»

10.757.015
95.442

204.994

5.186
»

150

60.500

”

1.796
))

$85

»

»
3.176

»
683

»

1.575.195

$.744.089

$”.437

»

1.181.396

1.598.893

Minerales. . . . i Cobrizo..................... J) $10.084.139 16.969.9801188.378.483 » $.661.766
71.801.800

6.980.84$
8.900

160.679

$15.071
733.379

8.67$
) De hierro. ............. » 50 i .410.865 5.566.596 77$ 887 036 

$3.647.159 
1.193.183

»
\ Los demás ............. » $8.460.050 $.068.843

1.747.314P anel.............. B 1.893.311
/VU/v«UUU
264.854
4.15983

20.574
423.80o
234.662
645.894!
414.578

2.420.790'
982.374

7.438.590
450.183

23.624

38.09$
»

35.577

Pastas para sopa................................
l En extracto y  en 

Rfieraliz.. . . . . . 1 rm.Rt.a..........................
’ 1
B

1.404.463

585.709

708.830

590.794

1.303.896

584.89$
3.560.349

¿78.093.484

»

31.765

80.340

( En ra m a .,............... » 5.880.780 1.884.157 498.830 991.646
11 Sal común 104.319.91Sj 4.358.797, 6.157.906 $46.3 i. 6
SI Seda  en ram a 9 a 63.9181 2.378.130 57 664 $.576.494 $3.699

417.750
»

1.637.290
))

54.741

i?

337.56$
$08.875

988.374

54.741

»

r B la n c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Litros.. . . . . 3.586.105 1.788.634 4.078.349 $.844,173 
$7.984.056 

7.888.797 
78.671.939 

867.356

558.030

Vinos . . . . . . .
1 Común . ................
1 Idem de Cataluña, 
j De Jerez y el Puerto
1 De Málaga.. ........

Generoso de los de
más puntos de la 
Nación.................

»
»
s

B

76.340.795
15.651.330
$7.974.789

1.973.159

65.908

19.085.199
9.390.798

69.936.881
1.973.159

98.860

í 11.953.888 
18.047.997 
48.868.776 

867.356

378.081

3.887.988
»

1.387.370
»

180.980

806.98$

3.318.485
»

181.370

SJ88.786.698 159.877.71$ 42.178.414 44.912.001 13.534.65$ 10.801.065

Diferencia de más en valores en Setiembre de 1873, comparado con 187$, en m’incim les artículos................... $.733 587 
76.551.080Diferencia de más en valores en los ocho primeros meses de 1873, comparados con 187$, en principales artícu lo s .. . . . »

N o t a .  ̂ Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid $8 de Febrero de 1874.=*E1 Director general de Aduanas, Leonardo de Ondarza. ‘

Con esta fecha dice esta Dirección general al A dm inistra
dor de la Aduana de Barcelona lo siguiente:

Visto el expediente instruido en esa Aduana á consecuen
cia de no haberse conformado la casa Morí W ite y compañía 
con el aforo verificado por la partida $75 del Arancel, y el re
cargo impuesto á 41 kilogramos de botones de metal, que pre
sentó al despacho.con declaración núm. 430:

Vista la muestra remitida, de cuyo exámen resulta que los 
botones de que se trata tienen el reborde, corneta y número 
en el centro hechos á troquel:

Considerando que los botones cuyo adeudo corresponde por 
la partida $75 del Arancel son aquellos que tengan alguna 
labor de reconocido mérito artístico ó sobrepuesta;

Esta Dirección general ha resuelto que se rectifique el afora 
consultado por la partida $76.

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en Jos adeudos que puedan ocurrir en esa Aduana.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid $7 de Febrero 
de 18 i4.— Leonardo de Ondarza.= Sr. Administrador de la 
Aduana de....

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del Gobierno 
de la República, fecha 7 de Febrero último, esta Dirección ge
neral ha acordado que el lunes próximo 9 se satisfagan por la 
Tesorería Central los pagarés menores de 10.000 pesetas que 
han vencido el $6 y $7 del referido mes, á cuyo fin se presen
tarán los tenedores en dicha oficina.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 7 4 .= J . Manso.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha acordado celebrar nueva subasta 

el dia 17 del corriente, á la una de Ja tarde, en el local de la 
misma para el suministro de 770 resmas de papel con destino

á Loterías durante el primer semestre del actual año económi
co, bajo el tipo de 1$ pesetas, cada resma y las condiciones e s
tipuladas en el pliego que sirvió de base á la anterior, publi
cada en la G a ce ta  de M adrid, núm. 3$9, correspondiente ai $5 
de Noviembre del año próximo pasado, mediante á haberse 
rescindido el contrato celebrado entre Ja Hacienda y D. Ma
merto Sopeña por la falta de cumplimiento de este á las refe
ridas condiciones.

Madrid 5 de Marzo de i874.==El Director general, Juan 
García de Torres. ' -

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Teniendo en cuenta la importancia de la ciudad del Ferrol, 

capital del Departamento marítimo de su nom bre, así como 
el celo con que su digno Municipio atiende al desarrollo de la 
ilustración y cultura de sus habitantes creando una Bibliote
ca m unicipal; esta Dirección general ha acordado destinar la 
colección de libros núm. 533, para que sirva de base á una B i
blioteca popular que deberá quedar bajo la dirección y custo
dia del Profesor publico D. Manuel Seara.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid $6 de Febrero 
de 1874.=Gaspar Rodriguez.=Sr. Alcalde popular del Ferrol 
(Coruña).

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, cuatro categorías de ascenso, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los Catedráticos de entrada 
de la misma Facultad y Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general

por conducto de los Rectores de las Universidades respec
tivas.

Madrid $ de Marzo de 1874. =  El Director general, G aspar 
•Rodríguez.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de Santiago 
la cátedra de Patología general con su clínica y Anatomía pa
tológica, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. $$6 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 8.® del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser traslados á e llas , ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes puedan solicitarla en el plazo improrogable de $0 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desómpeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en Medicina y  
Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en lo s , Boletines oficiales de la s  
provincias ; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente,

Madrid $ de Marzo de 1874. == El Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de las Univer
sidades de Granada, Valencia y Santiago las cátedras de Hi~*



GACETA DE MADRID.—NÚM. 66. 7 MARZO DE 1874. §7í

giene privada y pública, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse por concurso con arreglo 
á  lo dispuesto en el art. 227 de la ley de 9 ’de Setiembre 
de 1857, y en el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos super
numerarios de la misma Facultad y los Catedráticos de Insti
tuto que desempeñen cátedra de la Facultad y Sección, siem

pre que tengan el título correspondiente, y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á  los 
Rectores de los Universidades mencionadas, por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de un mes, á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento,, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente. Madrid 2 de Marzo 
de 1874.—El Director general, Gaspar Rodríguez.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Febrero de 1874, en virtud de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. Título de la s obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

LIBROS.
10. Tratado completo de Cirugía menor.................................................... D. José Diaz Benito . . . . . . . . . . . D. Pablo Calleja y compañía. • Un tomo en 8A 

Idem id.
Idem en 4.®

Idem id. 1 
Idem id. I 
Idem en 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id:
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en 4.®
Idem en 8.®
Idem id.

Id . Opúsculo de la Historia general de Talayera la R e a l . ......................... D. Nicolás Diaz y P erez......................... El autor......................................................
Id . Memoria acerca de la Fábrica de calzado de D. José Soldé villa.— Idem .......... ................................................ Idem ................................ . ........................
Id . Noticia del ante proyecto de la Exposición universal de Madrid 

para 1874 ............  ........ ................................ .......................................... Idern................. . ....................... .. Idem .............. i
14. 

. 19. 
Id.

1 Id . 
i Id .

Historia de España compendiada............................................................. ..
El Diluvio, cuadro cómico en un acto .....................................................
Lazo de Amor,- comedia en un ac to .........................................................
Fiarse del Porvenir, comedia en cuatro actos.........................................
Luchas civiles, drama en un acto........................................... .................

D. Hermenegildo Rato y H év ia ... . . . .
D. José Velazquez................ . . ..............
D. Calixto N avarro .................................
D. Tomás Rodríguez Rubí.......... ..........
D. Leandro Torromé...............................

Doña Natividad Vázquez Q ueipo.........
D. Carlos Caivacho.................................
Idem ............................................................
El au to r.....................................................
Idem .........................

i Id . La Colegiala, zarzuela en un acto............................. ....................... D. Alejandro Rinchan . ................... D. Alonso Gullon.
Id. La mujer de Uííses, juguete cómico id ..................................................... D. Ensebio Blasco . ..................... . • Idem .... ..............................
Id . Los estanqueros áereos, zarzuela bufa en un ac to ... .  ....................... D. Federico Bardan................................. Id e m ...............*.....................
Id . He matado al mandarin, juquete cómico en un acto......................... D. Enrique Zumel. ............................ El au to r...............................  . .  .
Id . El molinero de Subiza, zarzuela en tres actos....................................... D. Luis de Eguíiaz........................... .. Idem .........................................................
Id . Morirse á tres dias fecha, juguete cómico en dos actos....................... D. Eduardo Z*amora............ .................... Idem.....................................................
Id . Lo sé todo, juguete cómico en dos actos....................... ........................ .. D. Mariano Pina Domínguez................. Idem ........................
Id . Pedro el Veterano, episodio lírico-dramático en un acto................... D. Rafael M. Liern................................... D. Alonso Gullon , . . . .

i  I d  = El retrato de Macaría, juguete cómico en un acto...................... .......... Idem .................. . ..................... D. José María Moles .
26. Gramática elemental española........ ................ .. i ........................... El autor . . .
28. Edita de Belcourt, melodrama en cuatro actos...................................... D. Francisco Fors y Casamayor D. Andrés Vidal y Ro°*er
Id. La Música al alcance de todos.................................................................... D. J. F. F e tis .. . . . . ................................. Idem ............................“ ...........................

MÚSICA.

6. La Gallina ciega.—Núm. 1. Overtura arreglada para piano................ D. Manuel Fernandez Caballero. . . . . . D. Antonio Rom ero......................... .. Un tomo en folio.

Idem id.
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idern id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

1 Idem id. 1 
i Idem id.
1 Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem en 4.°

Id . • Ecos de Harén, seis melodías árabes para canto y piano.—Núm. 1.— 
Zambra morisca, melodía para canto y p iano ................................... D. Isidoro Hernández............................. Idem ................................

Id . Idem —Núm, 2.—El Lamento del m oro .. ............................................... Idem ............................................................ Idem ............................ ..
Id . Idem.—Núm, 3.—La Tunecina...................................... ........................... Id em .......................................................*. Idem . . .  . . .  .
Id . Idem.—Núm. 4.—El Zegrí........................................................................... Id em .................................. ........................ Idem ..................... .. . .
Id . Idem.—Núm. 5.—Fátim a............................................................................. Idem ........ ................................................... Idem...............
Id . Idem—Núm. 6.—La C autiva.................................... .................................. Idem ................................... ........................ Idem.....................

7. Consejos, danza habanera para piano........ ............................................. D. Ferm ín M. Alvarez............................ Idem .......... ..
19. Marcha fúnebre para piano....................................... ................ D. Rafael Cebreros................................... Idem .....................
21. Pedro el Veterano, núm. 5. Rataplan, para canto ó piano solo........ B. de Monfort.......................................... Sres. Villegas y Martin .
Id . Meditación, para piano....................».......................................................... A. de la Cruz ................. ............ Idem ...................
Id . María, wals brillante para piano........................................... .................... Idem ........................................................... Idem ........................
Id . Adelia, tanda de walses, id ........................................................................ Idem .. ........................................................1 Idem .. .  „ . . .  . . . .
27. Cinco melodías para canto y piano.—Núm. 1.— Pinchem ai................ D. Antonio López Almagro................... D. Antonio Romero........
Id . ídem.—Núm. 2.—11 Sospetto............................................................... Idem .................... .......................................' 1 Idem . . . . . . .  .
Id . Idem.—Núm. 3.—11. Pensiero della p a tria ................................................ Id em ........................................................... | Idem ...........................
Id . Idem.—Núm. 4.—La Rondineila................................................................ Idem ............................... .................... .. | Idem .......................

I  Id . Idem.—Núm. 5.—Adiós á la patria........................................... Idem .......... ................ ................ ................ i Idem .....................

i
Mme. Turlipin, ópera semiseria en dos actos, partición para canto 

y p iano ........................................ ..................................... .............. .. E. (xiiiraud...................... .......................... 1 D . Anrirp,s V id a ?  xr R.no-ér

i

............................................ 1 ----------------  ---------«7 . . . . . . . . . . . . I
Madrid 3 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Gaspar Rodríguez.

T rib u n a l de O p osic ion es
á la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de re

cetar, vacante en la Facultad de Medicina de Madrid.  -

Hoy 7 de Marzo, á las tres de 1 * tarde , se presentarán en 
la cátedra tercera de la Facultad de Medicina los Sres. Docto
res D. Francisco Javier de Castro y D. Luis Rodríguez Seoane, 
que forman la primera pareja para actuar en el segundo ejer
cicio.

Madrid 6 de Marzo de 1874.—Por el Secretario del T ribu
nal, Ramón Alvarez.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL

H o sp ic io  d e M adrid y  C oleg io  d e D esam p arad os.
En cumplimiento de lo acordado por la Excma. Diputación 

provincial en sesión de 49 del corriente, se saca á nueva su
basta pública el suministro de 1.000 metros de paño verde, y 
1.200 de inglesina para trajes de los acogidos de este estable
cimiento, la cual se verificará en esta Dirección con asistencia 
de los Sres. Visitadores del asilo, el jueves 12 de Marzo pró
ximo, á las tres de la tarde, bajo el pliego de condiciones in 
serto en el Boletín oficial de la provincia de hoy, y que se 
halla .de manifiesto en esta Dirección todos los dias no festi
vos, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Hospicio de Madrid 28 de Febrero de 1874.=El Director, 
Diego de Vargas. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  d e M adrid.
El dia 17 del corriente, á la una de su tarde, tendrá efecto 

en la sala de remates de esta Corporación municipal la subasta 
en pública licitación, que no pudo veriñcarse anteriormente por 
falta de licitadores, de las obras que han de ejecutarse hasta 
term inar las obras de la Escuela-modelo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el de la subasta, de una á cuatro; debiendo advertirse 
que se ha ampliado el plazo para la terminación de las obras.

Madrid 4 de Marzo de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta y  
Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v i v e . e n t e r a d o  de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras que han de ejecu- 
. iarse hasta term inar la construcción de la Escuela-modelo, 
anunciada en los periódicos oficiales de esta capital del d i a . . . . . .

d e . . . . .  de 1874, conforme en un todo con las mismas se com
promete á tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición, fijando la cantidad en letra.)

Madrid d e . . . . ,  de 1874.
(Firm a del proponente.) —2

D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber que á fin de evitar las desgracias que pudieran 
ocurrir por el ejercicio de la caza en las inmediaciones de si
tios habitados, y en conformidad con lo dispuesto por las leyes 
sobre el modo y tiempo en que pueden verificarse la caza y 
pesca, he creído necesario recordar la obediencia á las siguien
tes disposiciones de las Ordenanzas municipales:

1.a Desde la fecha de este bando ai 31 de Julio inclusive 
no se permite el ejercicio de la caza y pesca, á no ser que se 
verifique en propiedad particular y con permiso del dueño, en 
la forma prescrita en los artículos 1.°, 2.® y 36 de la ley.

2.a En ningún caso podrá cazarse dentro del rádio de 500 
v aras , contadas desde las últimas casas del perímetro de Ma
drid, ni á ménos distancia de 300 pasos de las eras, casas y 
posesiones en que existan trabajadores ó vecinos.

3.* Las piezas que se aprehendieren en los meses de veda, 
las que no hubieren sido muertas á tiro, y sí con instrumentos 
prohibidos, y la pesca cogida infringiendo las disposiciones 
anteriores, serán decomisadas, y su producto se aplicará á ob - 
jetos de beneficencia.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, y  espe
cialmente los guardas jurados de campo vigilarán por el exacto 
cumplimiento de las anteriores disposiciones, incurriendo los 
infractores de ellas en la multa que prescribe el art. 615 del 
Código penal.

Madrid 5 de Marzo de 1874.=El Marqués de Sardoal.

Nota de los efectos entregados hasta el dia en las Casas Consis
toriales para socorro de los heridos é inutilizados del ejército 
en la guerra civil.

Sr. Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretaña 18 man
tas, una caja de hilas y 24 sábanas de hilo nuevas.

Doña Luciana C. Monreal y Passo cinco vendas y un pa- 
quetito de hilas.

Una señora y sus dos hijas hilas y  trapos.
Madrid 6 de Marzo de 1874.=José Dicenta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zgad os d e p r im er a  in stan c ia .
Antequera.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

!í Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ocho 
dias á Enrique Gómez Barrionuevo, vecino de la ciudad de 
Málaga, para que se presente en este Juzgadora fin de ofre
cerle la causa que en el mismo se sigue contra Rafael Molina 
Nieto, vecino de Ronda, sobre hurto de un mulo á Antonio 
Pozo Guerrero, vecino de Cuevas de San Márcos; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se considerará que renuncia 
su derecho y se continuará el sumario sin más citarle.

Dado en la ciudad de Antequera á 2 i de Febrero de 1874.== 
Ildefonso Sainz. =  Por mandado de S. S ., Luis Talayera- 
César.

Arehidona.
En nombre de la Nación, D. José María Castelló, Juez do 

primera instancia de Archidona &c.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á  

los dos desconocidos que en la tarde del dia 20 de Diciembre 
último dispararon dos tiros á Francisco Cañamero Galeote,, 
casado, de oficio traginante, vecino de Campillos, de 52 años, 
al pasar montado en su caballo por los montes del E ntred i
cho, que le infirieron una herida en la parte posterior del 
brazo izquierdo, de cuyas resultas falleció el dia 29 del expre
sado m es, para que dentro de dicho término se presenten en: 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que sobre dicho hecho se instruye en el mismo; bajo- 
apercibimiento que si no lo verifican serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar: encargándose la. 
comparecencia de expresados desconocidos á las personas quo 
con arreglo á la ley constituyen la policía jud ic ia l.

Dada en Archidona á 27 de Febrero de 1874.=José María 
Castelló.=Por mandado de S. S . , Luis Guerrero.=Franciseo~ 
de Luque.

Arenys de MAr.

D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aren y s de Mar y su partido.

Por el presente se lla m a , cita y  emplaza á  Miguel Reside,, 
colono que fué de casa Payret de Tondera y  además á los cua
tro hombres armados que en la noche del 8 al 9 del actual sa 
llevaron de su casa á  JuanAlbert, vecino del término de T or- 
dera, al cual asesinaron á cierta distancia de la misma, para» 
que se presenten á  este Juzgado á fin de recibirles declaración, 
acerca de dicho suceso, dentro del término de nueve dias,eoa—
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Calatayud.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia  de la ciudad 

y  partido de Calatayud.
P or el presente c ito , llam o y  emplazo por térm ino de 10 

d ias  á R udesindo Vicente y  F a ja rd o , na tu ra l de Illueca, de 
estado so ltero , oficio jo rnale ro , de 15 años de edad, para que 
com parezca en este Juzgado con objeto de hacerle cierta no ti
ficación en la  causa crim inal que se le sigue sobre ro b o ; apér- 
cibiéndole que de no com parecer en el citado té rm ino , que 
em pezará á co rrer al dia siguiente que sea publicado este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
le p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Dado en la ciudad de C alatayud á £3 de Febrero  de 1 8 7 4 =  
Pablo R everte r.= D e su orden , Inocencio Em perador.

Cocentayna.
E l Sr. Juez de prim era in stanc ia  de esta v illa y su p a rti

do en providencia de hoy, acordada en la causa qué en este 
Juzgado y m i S ecretaría sé instruye sobre lesiones corporales 
á R am ón Guerrero V aro , ha  acordado se haga saber á  un su
je to  desconocido, apodado F a to , que se encontraba en la no
che del 4 de Noviem bre ú ltim o en la  casa de Manuel Meillor, 
vecino de esta v i l la , se presente en este Juzgado á p restar una  
dec la rac ió n ; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el 

perjuicio que 'haya lugar.
C ocentayna £5 de F ebrero  de 1 8 7 4 = F ran c isco  Catalá.

Chicalana.
E n nom bre de la N a c ió n , D. Leopoldo G andarias, Juez de 

p rim era  instancia de esta villa y su partido.
P o r la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

se h a  seguido causa crim inal de oficio por lesiones y robo con- ; 
tra  Sebastian Gómez V illa lva, José H u et, Ram ón Ousurbe , 
E stre lla  y o tro s , en cuya causa recayó sentencia ejecutoria 
condenando al V illalva en seis años, 10 meses y cinco dias de 
presidio m ayor y  accesorias de inhabilitación absoluta tem po
ra l en toda su extensión, y se absuelve librem ente al Ousurbe 
y  H u et, cuya sentencia no h a  sido notificada á estos últim os 
por ignorarse su paradero ; y para  ello se expíele la presente, 
la  cual se in serta rá  en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  y pasado que sea el térm ino de 10 dias su r
t i r á  los m ism os efectos que si se hub iere hecho en sus per

sonas.
Dada en la v illa  de C hiclana de la F ro n te ra  á £5 de F e 

b rero  de 1874. =  Leopoldo G andarias. =  L uis González M er- 
cadier.

D aim iel.
D. M anuel José Majan y Lozano, Abogado de les T rib u na

les n  ación ales, Juez m unicipal de esta v illa  de Daim iel ó in te
r in o  de p rim era  instanc ia  de la m ism a y  su  partido  por t r a s 
lado del propietario .

A los Sres. Jueces y funcionarios de policía jud ic ia l y de
m ás A utoridades civiles y m ilitares de la  N ación hago saber 
que en este Juzgado de m i cargo y E scrib an ía  del que refrenda 
su h a  principiado y sigue causa criminal seguida ele oficio con
tra  José García Consuegra, álias Gargancha, de esta vecindad, 
y  guarda p a rtic u la r  de D. Rafael Sevillano, sobre lesiones g ra 
ves in feridas por proyectil de arm a de fuego á M ariano J u a re -  
jos, de resu lta  de las cuales h a  fallecido, las cuales le fueron 
causadas la  noche del 13 del corriente mes en el sitio  de la 
C antina de Molernocho, dehesa de 3a Duquesa, de este térm ino; 
en la cual he proveído auto declarando procesado al referido 
José G arcía y decretar la prisión provisional del m ism o é in 
serción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia de C iudad-R eal para que llegue á no
ticia de las referidas Autoridades, y procedan á la busca, cap tura 
y rem isión á las cárceles de esta cabeza de partido  con la s  
seguridades convenientes, caso de ser habido, del referido José 
G arcía Consuegra, álias G argancha, de esta tu ra  alta, y  viste 
pantalón y chaqueta de paño recio y calzado de borceguíes.

Dada en Daim iel á ££ de Febrero  de 1874.=M anuel J . Ma- 
ja n .= P c r  m andado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

D. M anuel José Majan y  Lozano, Abogado de los T rib un a
les nacionales, Juez m unicipal de esta v illa  de D aim iel é in te 
rino  de p rim era  in stanc ia  de la m ism a y  su partido  por tra s 
lado del propietario.

P or la p resente requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces 
de p r im e ra  instanc ia  de la Nación y dem ás A utoridades civ i
les y  m ilita re s  y  funcionarios de la  policía jud ic ial que en 
este de m i cargo y  E scriban ía del que refrenda se h a  p rinc i
piado causa  crim ina l de oficio contra Camilo Cejudo, de esta 
vecindad, mozo prófugo de la reserva actual correspondiente á 
esta villa, arm ado con una carabina, sobre robo de una  yegua 
de la propiedad de D. Lorenzo R ozas, vecino del Pozuelo, en 
el dia i í  del co rrien te  mes y hora de ocho á nueve de su m a 
ñana, en el té rm in o  de esta villa y  sitio C añada de Mendoza, 
dehesa de Z acatena; he proveido auto m andando, en tre  o tras 
cosas, se in sert e esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  de esta 
provincia de C iu d ad -R ea l para que llegue á notic ia de las r e 
feridas A utoridades y  procedan á la busca, cap tu ra  y  rem isión 
á este Juzgado del m encionado Camilo Cejudo, cuyas señas no 
se expresan m ás por no constar en la causa y  sí las de la y e 
gua que son las siguientes: edad 14 años, negra, es tre llad a  en 
la frente, de alzada un  dedo m énosde la  m arca, con un  h ie rro  
en la cadera derecha, algo larga la cabeza, y  caso de ser h a 
bida la p resen ten  tam b ién  en este Juzgado.

Dada en Daim iel á 18 de Febrero de 1874.=M anuel J. M a- 
ja n .= P o r  m an d ad o  de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Enguera.
D. Dám aso Góm ez Perez, Juez de p rim era  instanc ia  del 

partido de E nguera , en la provincia de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Polop

lados desde la  inserción de la presente en los periódicos oficia
les , parándoles en otro caso el perjuicio que en derecho h ay a  

lu g a r .
Dado en A renys de Mar á 17 de F ebrero  de 1874 .= P or 

ca n d a d o  de S. S ., José de A rguer y Grau, Escribano.

D. Rodrigo Morillo, Juez de prim era  instancia de esta v illa 
ele A renys de Mar y  su partido.

P or la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m in a l que me hallo instruyendo sobre hom icidio de D. F a b ri-  
ciano Conde, A dm inistrador que fué de la  estación del ferro
c a rr il  de Malgrat, ocurrido en tre  siete y ocho de la noche del 
31 de Enero últim o, com etido al parecer por cuatro hom bres 
arm ados que dijeron ser carlistas, se h a  acordado la prisión de 

estos últim os; y  en su v irtu d  se expide la presente requisitoria, 
p o r ignorarse su paradero, por lo cual pido á las A utoridades 
y  agentes de policía jud ic ial que supieren su paradero proce
dan  á su prisión y rem isión á las cárceles de esta villa inco
m unicados y  á m i disposición.

Dada en Areriys de Mar á 18 de Febrero  de !874 .= R odrigo  
H o ril lo .= P o r  m andado de S. S., José de A rguer y Grau, E s 
cribano .

Atienza.
D. José Severo Olmedilla, Juez de prim era instancia de esta 

'v illa de A tienza y su partido.
P o r la  presente cito y emplazo á un tal M artin N ., cuyo 

apellido no conste, ni m ás señas que las que van á continua
ción, para que en el término  de 10 dias, contados desde la p u 
blicación de la m ism a en los periódicos oficiales, com parezca 
en  este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
causa que in struyo  contra el m ismo y otros dos sujetos llam a
dos Pablo José Alonso y Dem etrio González Medina por robo 
con frac tu ra  verificado en la iglesia de R ienda la noche del 3 
al 4 del corriente, en cuya causa he acordado expedir la p re 
sente, hallándose presos en esta cárcel los dos sujetos an te
dichos.

Al propio tiem po exhorto y requiero á los Sres. Jueces, A u
toridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de 
M artin N., y habido que sea lo rem itan  á la  cárcel de esta v illa  
á  m i disposición.

Dada en Atienza á £8 de F ebrero  de 1874.=José S. O lm e- 
d i l la .= E l actuario, F ernando Rodríguez Fernandez,

Señas del M artin  N.
E sta tu ra  a lta , joven, barba ru b ia  algo crecida, lleva una 

cédula expedida en Torrejon de Ardoz; viste pantalón azul de 
algodón y zapato blanco, gorra  negra de pana con visera y 
m an ía  azul m orellana.

Aviles.
D. Sim ón de B a rañ an o , Secretario jud ic ia l del Juzgado de 

p rim era  instancia  de Ávilés.
Certifico que en la causa pendiente en el m ism o á m i tes

tim on io  contra José M anuel Ovies, álias el C arabinero, casado, 
cantero, de 26 años de edad, y vecino de esta v illa , sobre ho 
m icidio frustrado en la persona de Manuel A lonso, álias Go- 
jzon t se  dictó el auto s iguiente:

«En la v ida  de Aviles, á 1£ de F ebrero  cíe 1874, el Sr, Don 
José María Noricga, Juez de p rim era instancia  de este partido; 
habiendo visto esta causa seguida de oficio por lesiones in fe ri
das á Manuel Alonso, ¿lias Gozon, la noche del £8 de Agosto 

últim o, y
R esultando que en v irtud  de denuncia del lesionado se for

mó la presente causa, en la que se exam inaron cuantos testi
gos podían dar razón del delito que se persigue y practicaron 
cuantas diligencias se creyeron útiles para  el exclarecim iento 
de los hechos y seguridad del procesad®, sin que por ahora 
hay a  ctras que practicar dentro del sum ario:

R esultando que declarado term inado este y  atendida la pe
nalidad  determ inada por el Código para  la clase de delito co
m etido, se inhibió el Juzgado, rem itiendo esta causa á S. E, la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia del d istrito  á quien cor
respondía la continuación del p lenario , la que la  devolvió al 
Juzgado para la práctica de nuevas diligencias:

Considerando que por esta no se alteró en nada la clase y 
circunstancias del delito, el que conserva los caracteres de ho 
m icidio frustrado: que el conocim iento de esta clase de delitos 
en plenario corresponde á la Sala de lo crim inal de la  A u 
diencia del distrito , según el art. £76 de la ley provisional so
b re  crganizaeicn del peder jud ic ial, atendida la pena que le 
señalan los artículos 419 y 66 del Código penal:

Visto además lo dispuesto por el 537 de la ley provisional 
de Enjuiciam iento crim inal;

Se declara term inado el sum ario , y  rem ítanse los autos y 
el Tewolver ocupado como pieza de convicción á S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del d is trito , prévio em plaza
m ien to  de las partes, para que comparezcan ante aquella Su
perioridad  á usar de su derecho dentro del térm ino de 10 dias, 
y  dejando en la Secretaría el oportuno testim onio de resguardo; 
y  en atención á que el procesado José Manuel Ovies se ha lla  
prófugo , practíquese el em plazam iento por medio de edictos 
que se in serta rán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id .
Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firm a dicho se

ño r Juez, de que yo Secretario  certifico.=José M aría N o rieg a .=  
A n te  m í, Sim ón de Barañano.»

Y á fin de que el auto inserto  llegue á conocimiento del 
procesado José Manuel O vies, á quien se cita y em plaza para 
que en el térm ino de 10 di$s com parezca ante el T ribunal s u 
p e rio r  á  h acer uso del derecho á medio de Procurador y d i- 

erección de L etrado , con apercib im iento  de lo que en otro caso 
hub iere  lugar, libro el presente con el V.* B.° del Sr. Juez, en 
Avilés á 14 de F ebrero  de 1874=V ># B .°=N oriega.=S im on de 
Barañano,

y Aparicio y Jáim e N avarro y Lahoz, para que dentro del té r
mino de 10 dias se presenten el prim ero en la sa la-au d ienc ia  
de este Juzgado á  oír cierta notificación, y  el segundo en las 
cárceles de este partido á su frir seis meses de arresto m ayor que 
le han  sido im puestos por sentencia ejecutoria.

Dado en E nguera á 16 de Febrero  de 1874.=D ám aso Go- 
m e z .= P o r m andado de S. S., Eusebio La C arta.

D. Dámaso Gómez P e re z , Juez de p rim era  in stanc ia  del 
partido  de E nguera, en la  provincia de Valencia.

P o r la presente y  térm ino  de £0 dias se c ita , llam a y  em 
plazo á cuatro hom bres desconocidos, cuyas señas personales 
á  continuación se expresarán, que sóbre las seis de la noche del 
dia 16 del actual penetraron en casa de D. M anuel S arrion , 
Alcalde prim ero de esta v i l la , llevándose el dinero que encon
traron , alhajas de p lata y  varias  piezas de ropa y otros efectos; 
contra los cuales se instruye causa c r im in a l, p a ra  que dentro  
del expresado térm ino com parezcan en este Juzgado á p restar 
la oportuna indagato ria ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  
se les declarará rebeldes y contum aces y pa ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.]

Y á la vez se ruega á las A utoridades de la Nación y  ag en
tes de#policía jud ic ial procedan á la busca y cap tura  de dichos 
su je to s , y caso de ser habidos serán  puestos á m i disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en E nguera á ££ de Febrero  de 187 4= D ám aso  Go~ 
m e z .= P o r  m andado de S. S . , Eusebio L a Carta.

Señas de los ladrones.
Vestían los cuatro pantalón y  chaqueta c o r ta , dos de ellos 

con som breros y  los otros dos con g o r ra s , todos con alparga
tas  de cáñam o, con cadenas de reloj y so rtija s ; tre s  llevaban 
bigote y  el otro barba  corta y hab lan  el castellano.

Escalona.
D. Facundo López y  L ó pez , Juez de prim era  instanc ia  de 

esta v illa  de Escalona y su partido .
P or la presente requisito ria , que se in sertará  en el Bcletin  

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se ruega y  en 
carga en nom bre de la Nación á todas las A utoridades tan to  
civiles como m ilita res  y dependientes de la policía jud ic ial pro
cedan á  la1 busca y captura y rem isión en su caso á este Ju zg a
do de dos hom bres desconocidos, uno m ás bajo que otro, con 
u n  pañuelo azul á la cabeza, que en*!a noche del 17 del cor
rien te  en tra ron  en la  casa de Juan  M artin , vecino de A ldecu- 
cabo , exigiendo á v iva fuerza de su m ujer E duvig is Jim énez 
80 pesetas y  cuatro chorizos que se llevaron , sin  que puedan, 
su m in is tra rse  m ayores datos por no re su lta r  en la  causa que 
c o n  dicho m otivo pende en este Juzgado.

Dada en Escalona á £5 de F eb rero  de 187 4 .= F acundo  L o - 
p e z .= P o r  m andado de S. S. y  m i com pañero Gero, Felipe H i
dalgo y  Sabrido.

G r a n a d a .-Salvador.
D. José M aría Casas y M iranda, Juez de prim era  instanc ia  

del distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en el sum ario  de causa crim inal que in s

truyo  contra  F rancisco  López Gómez, na tu ra l y vecino de Co
gollos Vega, de estado casado, oficio del campo, de edad como 
de £8 a ñ o s , siendo sus señas personales esta tu ra  a lta , grueso, 
color m oreno, barba  y pelo castaño, cejas al pelo, ojos m elados, 
nariz regular y  poblado de b a rb a ; viste calzón bom bacho de 
paño de Castilla, chaqueta id., chaleco de algodón con cuadrós, 
abarcas, faja encarnada de ajgodon y som brero calañés, sobre 
hom icidio de Domingo Vidal A drián al oscurecer del dia lo  
del c o rr ien te ; en auto fecha de ayer he acordado llam arle  por 
requisitorias, m ediante á no haber sido hallado en su dom icilio 
cuando se le ha  citado, para  que dentro del térm ino de 45 dias, 
contados desde la inserción de la p resen te , com parezca en la 
cárcel de A udiencia de esta  capital á p restar declaración de 
in q u irir; bajo apercibim iento de que no verificándolo será  d e 
clarado rebelde, y  le pa ra rá  el perjuicio que hubiese lu ga reon  
arreglo á lo dispuesto en la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

A la  vez intereso por m edio de la presente á los individuos 
que constituyen la policía jud ic ial la  busca y cap tura del refe
rido F rancisco  López Gómez, contra el que se ha  dictado auto 
de prisión en dicho sum ario ; y caso de lograrse se pondrá á  
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 
en la cárcel án tes citada.'

Dada en G ranada á £4 de F ebrero  de 1874 .= José M aría Ca
sas y M iran d a .= P o r m andado de S. S., José P into .

G razalem a.
D. Domingo Garcés de los F ay o s , Juez de p rim era in s tan 

cia de este partido .
P or v irtu d  de la presente req u is ito ria  se llam a , cita y  em 

plaza á dos p a ñ e ro s , cuyos nom bres y  apellidos se ignoran, 
así como su n a tu ra le z a , vecindad y re s id en c ia , siendo sus se
ñas personales uno de ellos de es ta tu ra  regu lar, color m oreno, 
b arba  pob lada, de edad como de 30 a ñ o s ; vestido de pantalón 
y chaqueta de paño pardo y  som brero calañés ancho color ne
g ro ; y el otro de cuerpo bajo , color m oreno, con poca barba, 
de edad como de £5 añ os, con tra je  de pantalón y chaqueta  de 
lana color c la ro , y  som brero de hongo ancho a rro m e ra d o ; los 
cuales conducen dos cab a llo s , uno pelo castaño y  otro negro, 
de regu lar a lzada , cargados de paños finos y telas de verano 
p a ra  su v e n ta , para  que en el térm ino  de £0 d ias, contados 
desde el siguien te al en que tenga lugar la  inserción de esta 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezcan en este 
Juzgado á prestar su declaración en la causa que se sigue so
bre incendio en las dehesas nom bradas Cerro de Casi y Cañada 
G ran d e , que s itúan  en el térm ino  de esta v i l la ; apercibidos 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

G razalem a ££ de F ebrero  de 1 8 7 4 . =  L icenciado Domingo 
Garcés de los Fayos,=  P o r  su m andad o , José Alpuente0
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D. Domingo Garcés de los Fayos, Juez de primera instan
cia de Grazalema y su partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Diego Gómez y 
Miguel González, vecinos de Ubrique, de este partido, cuyas 
señas no constan y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de lo  dias, siguientes á la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á  respon
der á los cargos que les resultan en la causa que me hallo ins
truyendo por rebelión en sentido cantonal, ocurrida en Ubri
que en 28 de Julio últim o; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

A la vez encargo á las Autoridades y á los agentes de po
licía judicial procuren la captura y prisión de dichos sujetos, 
y caso de ser habidos ponerlos á mi disposición.

Grazalema 42 de Febrero de 187-4. =f= Licenciado Domingo 
Garcés de los F ayos.= Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

H ija r .

En la causa criminal que en este Juzgado de primera ins
tancia y por mi Escribanía se ha seguido y pende contra Pas
cual Boltaña y A bad, natural y vecino de Calanda, cuyo ac
tual paradero se ignora, y contra otros sobre conspiración 
por el delito de sedición , se dictó el siguiente

«Auto.—Híjar 15 de Diciembre de 1873.
Resultando practicadas 3as diligencias todas decretadas de 

oficio sin que el Ministerio fiscal-haya interesado, otra alguna:
Considerando que terminado el sum ario, procede su rem i

sión original al Tribunal del Jurado como único competente 
para conocer del hecho á que se contrae por su naturaleza, 
como comprendido en el art. 661 de la ley de Enjuiciamiento;

Se declara terminado este sumario, y remítase original al 
Tribunal superior competente para conocer del delito, con in 
tervención del Jurado, remitiéndose además las piezas separa
das de afianzamiento y embargo, caso de hallarse terminadas 
y que se unirán á esta causa en cuerda floja, así como la pieza 
de convicción que no fué sustraída como las armas que se ha
llaban ocupadas por la partida carlista que penetró en esta 
v illa, sobre cuyos hechos se instruyó el oportuno sumario, 
poniéndose en conocimiento del Ministerio fiscal y de los pro
cesados, á quienes se emplazará por término de 10 dias para que 
comparezcan ante él, expidiendo al efecto los exhortos y man
damientos que fueran necesarios y comunicándose á los seño
res Jueces para que á su vez puedan dirigirsé'á los otros en 
cuya jurisdicción se hallaren los respectivos procesados, dando 
cuenta á este Tribunal.

Lo mandó y firma el Sr. D. Ramón Lacadena, Juez de pri
mera instancia de este partido, doy fé.=R am on Lacadena.— 
Ante mí, Salvador del R io .»

En su consecuencia, y á fin de que el auto inserto llegue á 
conocimiento del procesado Pascual Boltaña y  Abad, á quien se 
emplaza por término de 10 dias para que comparezca ante la 
Exorna. Audiencia de este territorio; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho, expido la presente cédula que se insertará 
por término de 1 0  dias e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines ofi
ciales de Zaragoza y Teruel.

Híjar 22 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, Salvador 
del Rio.

En la cansa criminal que en este Juzgado de primera ins
tancia y  por mi Escribanía se siguió contra Mariano Baeta Mu- 
n iesa , Macario Alquezar Muniesa y  Matías Galve B lasco, ve
cinos de Andorra, sobre disparo de un arm a de fuego á su 
convecino Macario F ran co , se pronunció en 27 de Enero ú l
timo por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este territorio, y  de acuerdo con el parecer del Ministerio fis
cal, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva ele la sentencia.—Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia consultada, por la cual 
se declara que los hechos probados constituyen un delito de 
disparo de arma de fuego contra la persona de Macario F ran 
co, y una falta no incidental contra el mismo y Manuel Mon
tañés; se absuelve de la instancia á los procesados Mariano 
Baeta y Macario Alquezar por falta de justificación bastante 
de su participación en el delito, con las costas procesales de 
oficio; se manda extraer el oportuno testimonio respecto de la 
falta, que se rem itirá al Juez municipal de Andorra para que 
conozca de ella en el corespondiente juicio verbal; y que se ar
chiven las actuaciones hasta que se présente ó sea habido el 
procesado ausente Matías Galve. Aprobamos el auto de insol
vencia, que también se consulta. A los efectos oportunos á su 
tiempo líbrese la correspondiente certificación, y devuélvase la 
causa.

Por esta nuestra sentencia de v ista, así lo pronunciamos, 
mandamos y firm amos.=José María Alonso Colm enares.=Juan 
Antonio Mendoza.=José Ranur y Gorgui.»

En su virtud, y puesto que dicha sentencia no ha sido po
sible notificarla al ofendido Macario Franco por resultar h a 
berse incorporado á los carlistas, á fin de que llegue á su co
nocimiento expido la presente cédula de notificación, que se 
insertará por término d e  1 0  dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia de Teruel.

Híjar £8 de Febrero de 1874 =  E l Escribano, Salvador 
del Rio.

Játiva..
D. Joaquín de Errazquin y  Carcelen, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias á dos hombres desconocidos, cuyas señas 
resultan ser de unos 30 á 35 años de edad, ámbos de es
tatura regular y vestidos con traje oscuro y mantas de castor 
á cuadros, que en la tarde del día 7 de Enero ú ltim o, y a r 
mados el uno de escopeta ó retaco de dos cañones y el otro

conrewolver y cuchillo, hirieron en la plazuela de la estación" 
del ferro-carril de esta ciudad á Pascual Andrés y Domín
guez, vecino de Almudaina, á fin de que se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que con tal motivo se instruye contra los mismos: y encargo 
al propio tiempo á las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Ju z
gado de dichos dos sujetos.

Dada en Játiva á 19 de Febrero de 4S74.=Joaquin de Erraz? 
quin'.=Por su mandado , José Vila.

L a  P a lma.

D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F lo
rentino Peña, filias Plancha, natural y vecino de Gibraleon, 
de estatura regular, color moreno, barba en trecana, de pocas 
carnes, de edad como de 45 á 50 años; vestido á uso del país, 
y ausente de ignorado paradero, para que en el término de 15 
dias , á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la cárcel pública, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otro se instruye por tentativa 
de hurto; apercibido que en otro casóle parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en La Palma á 4 de Febrero de 1874.=Telmo Alva
rez Mera = P o r  mandado de S. S., Agustín de Montes.

L o r c a .

En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Lorca &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye expediente de ejecución de sentencia para llevar á 
efecto la dictada en causa contra José García Mendez, filias 
Correos, sobre lesiones á Ana Fernandez y Miguel Martínez 
Merlos, por la que se condena al procesado en tres meses de 
arresto mayor por cada uno de dichos delitos y accesorias.

Y no habiendo podido notificársele dicha sentencia por ha
berse fugado del correccional de Cartagena, donde se hallaba 
cumpliendo condena por causa sobre homicidio, he dispuesto 
publicar su llamamiento por término de 45 dias para que se 
presente en la cárcel de este partido con el fin de notificarle la 
mencionada sentencia.

Por tanto, encargo la práctica de las más activas diligen
cias filas Autoridades de la Nación, civiles y  militares, para la 
captura y conducción á estas cárceles por tránsitos de justicia 
del José García Mendez, como interesa á la recta administración 
de justicia.

Lorca 20 de Febrero de 4874.=José Rodríguez R oda.=P or 
su mandado, Casimiro Ruiz.

L la n e s .

D. Cayetano Puerta Asenjo, Juez de primera instancia de 
Lianes. -

Por la presénte se cita, llama y  emplaza á Nazario Lobe- 
ron L le ra , natural de la Franca y domiciliado en Penducles, 
de este partido, soltero y de 47 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, por haberse fugado de esta cárcel el 28 de Diciembre 
último, presumiendo se hubiese dirigido á la provincia de San
tander, para que en el término de 45 dias comparezca en este 
Juzgado á rendir indagatoria en la causa en que ha sido decla
rado procesado sobre hurto de un rew olver; previniendo que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la captura del indicado jóven, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Lianes á 22 de Febrero de 4874.=Alejandró P uer- 
ta .= P o r su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M a d rid .- B u en a vista .

En causa criminal que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital contra Don 
Fernando Corrales y otros por falsificación y tentativa de es
tafa, ha dictado sentencia por dicho Juzgado en 20 de Enero 
próximo pasado, absolviendo libremente á los mismos, decla
rando las costas de oficio y mandando se remita en consulta 
la causa á la Audiencia de este d is trito , previa citación y em
plazamiento de las partes.

Y hallándose prófugo el D. Fernando Corrales, se le cita y 
emplaza por medio de la presente para que comparezca en 
aquella Superioridad; debiendo asimismo presentarse en dicho 
Juzgado para designar Abogado y Procurador que le defiendan 
en la misma ; pues caso de no hacerlo, le serán nombrados de 
oficio y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 do Febrero de 4874. =  El Secretario, Francisco 
M.'de Ortega.

Madrid.- Hospital.
D. Matías R ico, Magistrado de Audiencia de las de fuera 

de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza á F e
lipa N ., criada de serv ir, natural de la provincia de Toledo, 
de estatura regular; viste falda de percal, delantal de id. á cua
dros azules y blancos, pañuelo de seda á la cabeza fondo blan
co , de unos 46 años de edad , cuyo domicilio y paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días se pre
sente en 3a cárcel de mujeres á responder de los cargos que 
contra k  misma resultán en la causa que me hallo instruyen
do , y en la que aparece como reo presunta del delito de hurto 
de cubiertos de plata; apercibida de que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades así civiles co
mo militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y traslación á la cárcel de mujeres de la referida F e
lipa N. á mi disposición, y poniéndolo inmediatamente en co
nocimiento de este Juzgado.

Madrid 24 de Febrero de 4874. =  V.° B.#=  Licenciado 
R ico.=E l Escribano, Pablo Gargantiel.

M adrid .- L atina.
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

•Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que de oficio estoy instruyendo con motivo de las le
siones inferidas e l .d k  4.° de Junio del año próximo pasado 
á Domingo Letiem y Letiem , filias Domingon, de cuyas re
sultas falleció el dia 44 del mismo mes, ha acordado la p ri
sión incomunicada de Vicente Perez Balvona, filias el Buche, 
natural y vecino de esta capital, casado, jornalero y de 24 
años de edad, cuyas señas personales son estatura baja, bas
tante grueso, cara redonda, pelo negro, con un lunar cerca del 
lagrimal del ojo derecho; y como hasta la fecha no haya po
dido tener efecto dicha prisión y se ignore su paradero le cito, 
llamo y emplazo para que en término de 45 dias se presente 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; prevenido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se ruega á las Autoridades civiles y militares que tengan 
noticias del paradero^-del expresado sujeto procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de Villa de esta capital; y que ve
rificado se sirvan darme aviso para acordar las providencias 
oportunas.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 4874.=Rafael Alcaráz 
y Ram os.=El Escribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en causa que 
se instruye en el mismo por denuncia falsa, se cita y llam a 
por este único edicto á D. José María Longoria, con domicilio 
en la calle délas Maldonadas, núrn.5, piso segundo izquierda, 
y  cuyo paradero en la actualidad se ignora, á fin de que en el 
término de seis dias se presente en la Escribanía del actuario, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, ántes Salesas, 
con el fin de hacerle saber si quiere ser parte en la referida 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Febrero de 4874.=V.° B.°-=E1 Juez, Alca- 
ráz .= E l Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

M adrid.—P a lac io .
D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias se cita, 

llama y emplgza á Vicente Mendez Peña, natural de Santa E u
lalia de Merile, provincia de L ugo, habitante on la calle de Ja 
Huerta del Bayo, núm. 45, de 18 años, hijo de José y  de Ma
nuela , panadero, cuyas señas ^personales so n : estatura cinco 
piés, moreno claro, pelo castaño, ojos pardos, sin pelo de bar
ba; viste blusa azul, pantalón de algodón árayas, y gorra de 
lan illa , para que dentro de dicho término comparezca en la 
audiencia del Juzgado á prestar declaración en causa que se 
le sigue por estafa.

Por tanto ruego á todas las Autoridades tanto civiles como 
judiciales que la presente vieren y tengan noticia de su para
dero y domicilio lo pongan en conocimiento de este Juzgado á 
los fines oportunos.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 4874.=Servando Fernan
dez Victorio.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

M álaga .—A lam eda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia de 

la Alameda de esta ciudad &c.
En virtud del presente se citan á todos los que se crean con 

derecho á la herencia de Doña María de los Dolores Rioja y 
Gutiérrez para que comparezcan á usar del que les asista en 
los autos juicio necesario de testamentaría á bienes de dicha 
señora, promovidos á instancia de D. Jesús Cortés Jímenez, 
como marido de Doña María Magdalena Rieja y Vera, una de 
las herederas de aquella; pues así lo tengo mandado en el ex
presado procedimiento que se sigue por este Juzgado y E scri
banía del que refrenda, parándoles por su falta de presentación 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga fi 20 de Febrero de 4874.== 
Andrés Calleja.=Por mandado de S. S., Manuel Bande y Diaz.

M ed in asidon ia .
Licenciado D. Manuel Y&quero y V ian a , Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre que dice 

llamarse Mariano, de edad de 27 años, color trigueño claro, 
barba reg u la r, pelo y ojos negros, nariz la rg a , con una cica
triz en el lado izquierdo de e lla , mellado de los dientes en la 
mandíbula superior, y cuyo domicilio y residencia se ignoran, 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se ins
truye por hurto de varias alhajas en la aldea de Casasviejas 
de este partido en la noche del 27 de Enero último.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades depen
dientes de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas 
conducentes para conseguir la detención del citado hombre, re 
mitiéndolo á la cárcel de este partido con las alhajas que se 
expresarán, én el caso de obtenerse la ocupación de las mismas 
y la captura de aquel.

Dado en Medinasidonia á 2í de Febrero de 4874=M anuel 
Y&quero.
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Alhajas hurtadas.
Una petaca de plata sobredorada.
Un par de zarcillos de oro y venturina.
Otro de plata y oro.
Un rosario de coral engarzado en plata fiiigranada.
Otro engarzado en plata sobredorada.
Un anillo sin piedra de plata sobredorada y grabada en él 

una cruz, un corazón y  un ancla.
Un reloj cilindro con caja de plata.
Unos zarcillos de venturina y  un anillo de oro.

M u r c ia  — C ated ral.
D. Leodegario R ubín, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad de Murcia.
Hago saber que en este Juzgado y  actuación del infrascrito 

se han promovido diligencias á solicitud de la menor Doña 
E lisa Santaló y  su curador ad lona  D. Silvestre Robles, para 
que se acuerde conceder á partido la mina titulada San Gre
gorio, sita en el Lomo de Vas, Diputación del Garrobillo, tér
m ino de Lorca ; y habiendo accedido á Jo solicitado he man
dado publicarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que llegando á noticia de las personas que 
quieran interesarse en dicho partido presenten pliegos de con
diciones en este Juzgado, y será adjudicada dicha mina al que 

m ás ventajas ofrezca , y término que se estipule.
Y para que llegue á noticia del público se anuncia por el 

presente.
Dado en Murcia á 46 de Febrero de 4874—Leodegario Ru- 

b in .= P or mandado de S. S., Miguel M. Martin.
M u rc ia .- S a n  Ju a n .

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta capital de Murcia.

Por la presente requisitoria y térm ino de SO dias llamo á 
lo s  reos ausentes B h s  Sánchez Serrano, Estéban Quintana, 
Domingo Lajarin , Francisco Saez Bautista, Francisco Montoya, 
Diego Gil T om ás, Francisco Barceló , Manuel García y sus 
h ijos, Juan Antonio Fernandez Tomás, Antonio Chacón Cor- 
balan y José Chacón, moradores en el partido de Beniajan, de 
este término, para que comparezcan á contestar los cargos que 
les resultan en el sumario que con otros se les instruye sobre 
rompimiento y quema de puentes situados en la via férrea de 
esta ciudad á la de Cartagena y rotura de los hilos telegráfi- 
cosen  la estación de Beniajan; que si se presentan serán oídos, 
y  de lo contrario serán declarados rebeldes: y  encargo á todas 
las Autoridades constituidas procedan á la captura de dichos 
sujetos, por'éndclos á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 24 de Febrero de 4 874 .=  Manuel Navar
ro.—El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

O su n a .
I). Prudencio Delgado de Ley vas, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria y  único término se cita, llama 

y  emplaza á Miguel Chacón Jiménez,  natural de Badalatera, 
vecino de Granada, cesado, jornalero y  de 26 años, ignorándose 
su actual paradero, para que en el término de 80 dias de como 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, situado en Ja calle del 
General Prim, núm, i ,  por la Escribanía del actuario, con el 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito en la causa que se le 
siguió por hurto de caballería; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en las providencias que se 
dictaren.

Dada en Osuna á 24 de Febrero de 4874.=Prudencio Del
gado L e¿va s.= E l actuario, Manuel Herrera.

O v i e d o .
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

Oviedo y  su partido.
Por este único edicto cito, llamo y  emplazo á Juan Rodrí

guez, vecino que dijo ser de Nubledo, en el Concejo de Cor- 
vera, para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado á  prestar de
claración en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de la Nación ruego y  encargo á las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
captura y conducción á este Juzgado de dicho procesado con 
das seguridades convenientes; caso de ser habido; cuyas señas 
personales y de vestir se expresan á continuación.?

Dado en Oviedo á 20 de Febrero de 4874—Miguel L am a.=  
Por su mandado, Cayetano Meana.

Señas personales del procesado.
De 46 á 60 años de edad, estatura cinco piés y  dos pulga

das próxim am ente, pelo cano, con un pañuelo de yerbas ceñido 
á la cabeza, ojos castaño-oscuros, color bueno, nariz larga, 
boca regular, barba afeitada, con un poco de bigote. Vestía 
chaqueta de paño negro, chaleco también de paño, faja, panta

lón  de idem de color y  zapatos.

D. Miguel Lama y N oriega , Juez de primera instancia de 
Oviedo y  su partido.

Por este único edicto c ito , llamo y emplazo á José García, 
álias Cebollin, vecino de la villa  de Proaza,para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
los respectivos periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 
á  prestar declaración en causa criminal que contra el mismo 
se  sigue por hurto de cobertores al Cura de Linares ; con aper

cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Oviedo á 23 de Febrero de 4874.=M iguel L am a.=  
Por su mandado, Cayetano Meana.

P a d ró n .
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia en la 

villa de Padrón &c.
Hago notorio hallarme entendiendo en autos de abintestato 

de José Sánchez Agrasar, soltero, de 72 años, hijo legítimo de 
Domingo y Lucía, natural y vecino del lugar de los Dices, par
roquia de San Mamed de Rois. Llamóse á los que se conside
rasen con derecho á la fincabilidad del sobredicho á medio 
del Boletín oficial, núm. 271 del 21 de Mayo último y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 22 del propio mes; viniendo á ser par
tes en el asunto José Benito Romero Vázquez, marido de Vi
centa Sánchez, y José Sánchez Castro, ámbos de Santa Eulalia 
de Araño, y últimamente acordé hacer segundo llamamiento 

á fin de que los que se consideren interesados ó en cualquier 
concepto acreedores contra la herencia mencionada, vengan á 
deducir los que les importe en este Juzgado dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el periódico ; advirtiéndoles que de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Padrón á 20 de Febrero de 1874.=Joaquin Astray 
Caneda.=Por mandado de S. S., Angel Astray.

P a s tr a n a .
D. Antonio Vergara, Juez de primera intancia de esta villa  

y su partido.
Por este mi primero y último edicto y término de 45 dias, 

á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, 'cito, llamo y  emplazo á Calixto Sán
chez Catalan, natural y vecino de Arm uña, y  que según las 
noticias que se han podido adquirir se halla siendo soldado 
en el regimiento de la Lealtad, segundo batallón, sexta com
pañía, ignorando su actual paradero, para que comparezca en 
este Juzgado y  Escribanía del actuario á hacerle saber la sen
tencia que ha recaído en la causa contra el mismo y  otros por 
lesiones, citarle y  emplazarle para ante la Superioridad y  que 
nombre Procurador y  Abogado que le defienda en dicho supe
rior Tribuna], y  si causa ó razón tuviere para no hacerlo sig
nifique dirigiéndose á este Juzgado dónde podrá tener lugar la 
notificación predicha; bajo apercibimiento que si no lo  hace 
se le declarará rebelde.

Dado en Pastrana á 49 de Febrero de 4S74.=Antonio Ver- 
gara .= P or mandado de S. S., Cirilo Librero.

P o la  de L e n a .
D. Mariano RGmo y Hierro, Juez de primera instancia de la 

Pola de Lena y  su partido.
Por la presente c ito , llam a y emplazo á D. Antonio Rodrí

guez V igil y  López, natural y  vecino de esta villa, casado, ex -  
Teniente de la tercera compañía de Voluntarios m ovilizados de 
Oviedo, de unos 40 años de edad, para que en el término de 30 
días comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado  á pres
tar declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
desacato á la Autoridad y violación de la correspondencia ofi
cial ; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el expresado 
término se le declará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la l e y ; pues así se tiene acordado en di
cha causa mediante á que el procesado se halla comprendido 
en el caso 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en la Pola de Lena á 14 de Febrero de 1874.==Maria- 
no Romo y H ierro.=Por su mandado, Ramón Hernández.

P r a v ia .
D. Juan María Araujo, Juez del partido judicial de Parvia.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra José Martínez y  su es
posa Josefa L ópez, vecinos de Baldemora, en Candamo, por 
lesiones á Manuel Gómez, de la propia vecindad, he acordado 
compareciese á declarar en la misma María Perez y  Granda, 
edad de 48 años (sin que resulte más expresión), vecina del 
referido pueblo de B aldem ora; y como fuese buscada en su 
pueblo diferentes veces sin que fuese habida, determiné lla
marla por edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin 
oficial, fijándose otro en esta v illa , con el fin de que compa
rezca en este Juzgado á prestar dicha declaración dentro del 
término de 45 dias, á contar desde el siguiente del en que se 
inserte aquel en dicha G a g e t a  ; pues no verificándolo sufrirá 
los perjuicios que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento, se libra el presente 
para su inserción en la G a c e t a .

Pravia 23 de Febrero, de 4874.=J uan María A raujo.=Por  
orden de S. S., Celestino, Qastrillon.

Quiroga.
D. Francisco Garrido Sobral, Juez de prim era instancia 

del partido de Quiroga.
Hago público que en causa criminal que estoy instruyendo 

por robo y tentativa de homicidio cometido el dia 17 de Se
tiembre de 1872 á D. José López Mendez, vecino de la herre
ría de Rodela, resulta procesado, entre otros, V icente Durán, 
alias Morte, cuyas señas se ignoran, de oficio sastre, natural 
y vecino de la parroquia de Fronceda, distrito m unicipal del 
Castro de Caldelas, partido judicial de la Puebla de Trives, en 
la provincia de Orense; contra quien he dictado, por haberse 
ausentado, no haber sido hallado en el lugar de su residencia, 
no tener domicilio conocido é ignorarse su paradero, auto 
mandando llamarle por requisitoria con el fin de que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á rendir 
declaración en dicha causa dentro del término de 30 dias.

Y es la presente, por la cual en nombre de la Nación espa
ñola requiero y  en el mió ruego á  los Sres. Jueces de la Pue
bla de Trives, Barco de Valaeorras, Viana del Bollo y Orense 
y  á  los de cualquiera otro en donde pueda ser hallado el men
cionado Vicente Duran, alias M orte, se sirvan proceder por 
medio de la policía judicial y los más de que disponen según  
la ley, á  3a captura y conducción de él con las seguridades con 
venientes á  la cárcel de esta villa  y á mandar fijar desde luego 
copia autorizada de esta requisitoria en forma de edicto en el 
local de sus respectivos Juzgados; pues que en hacerlo así 
prestarán un señalado servicio y auxilio á  la administración 
de justicia, y  al tanto se ofrece el requirente respecto á ellos 
en casos iguales.

Dada en la v illa  de Quiroga á  23 de Febrero de 1874.== 
Francisco Garrido Sobral.=E1 Escribano, Matías López Font.

R e u s.
D. Bruno Emo de Bas, Juez de primera instancia del par

tido de Reus.
Por la presente llamo á los sujetos que á las seis de la- 

tarde del 19 de Enero último fueron á casa del Farmacéutico 
de Mcntbrió, de este partido, D. José María Gailisá Foich, pre
sentándose con visos de una partida política rebelde armada 
de trabucos y carabinas y  llevando boinas, de cuya casa ro
baron algunos objetos y  cantidades de dinero, causando ade
más una lesión al expresado G ailisá, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan á este Juzgado á ser oidos en la 
causa criminal que al efecto se instruye; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de la Nación requiero á  to
das las Autoridades civiles y  militares que tengan noticia de 
los expresados sujetos para que procedan á su captura y con
ducción á este Juzgado á los fines procedentes en justicia.

Dada en Reus á 25 de Febrero de 4874—Bruno Emo de 
B as.= E I Secretario judicial, Miguel Fontcuberta.

R iv a d e o .
D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa de 

Rivadeo y su partido.
Por el presente'segundo edicto, que se reproducirá cada seis 

meses durante tres años, se hace notorio que D. Manuel María 
López Reigada, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido desde 4862 hasta 24 de Abril del último año, aspira á  
la devolución de la fianza que tiene constituida.

Todos los que tengan alguna acción que deducir contra di
cho ex-Registrador pueden desde luego verificarlo.

Rivadeo 45 de Enero de 4 8 7 4 .= Camilo Q uiroga.=D e man
dado de S. S., Carlos Diaz.

S a c e d o n .
D. Gaspar Mendez, Juez de primera instancia de esta villa  

de Sacedon y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

persona desconocida, cuyo paradero se ignora, que en la tarde 
del 49 de Enero anterior infirió una herida en el costado á B e
nito Plaza Rodríguez, al pasar por la calle de las Parras, de esta 
villa  de Sacedon, para que en el término de nueve dias desde 
el en que aparezca ínsert a en la G a c e t a  y Boletin oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de ios car
gos que le resultan en la causa que contra la misma se sigue; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Sacedon á 46 de Febrero de 4874.=Gaspar Men- 
d ez .= E l actuario, Miguel López.

S a g u s to .
D. Manuel Torres Marco, Juez municipal de esta v illa , re

gente el Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza por 

término de 40 d ias, que empezaran á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á unos 30 hombres armados, 
vestidos con pantalones oscuros, mantas morellanas ó negras, 
con gorros unos y  otros con gorras á la cabeza, los que en la 
noche del 42 al 43 de Diciembre último robaron cierta canti
dad de dinero á D. Vicente Soler en su casa morada de Rafel- 
buñol, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan.

Y ruego y  encargo á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á averiguar el paradero de dichos su
jetos, y en su caso lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Sagunto á  49 de Febrero de 4874. =  Manuel Tor
res Marco.==Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

C lem en te .
En nombre de la N ación, D. Máximo Palacios R o sa l, Juez 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa criminal de oficio contra Faustino Moreno, álias Patas, 
vecino de Villalgordo del Júcar, sobre hurto de etiquetas de 
paquetes de cigarrillos de los almacenes de la fábrica de la 
señora viuda de Gosalvez é hijos; y habiéndolo declarado pro
cesado, acordé recibirle declaración indagatoria y llamarlo por 
la presente requisitoria para que dentro del término de 40 
d ia s , á contar desde el siguiente en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado; apercibiéndole que de no comparecer se seguirá 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, exhorto y requiero á los Sres. jueces y demás 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju 
dicial que si fuere habido el expresado Faustino Moreno, pro
cedan á  su captura, y con las seguridades debidas sea condu
cido á disposición de este Juzgado , en lo cual se interesa la 
administración de justicia.

Dada en San Clemente á 26 de Febrero de 4874.=  Máximo 
Palacios Rosal =  Por su mandado , Jacinto López.
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Señas del fugado.
De 40 á 45 años, estatura mediana, color y ojos negros, 

boca regu lar, y tiene defectuoso el dedo grande del pié dere -  
eho ; viste blusa a z u l, chaqueta y pantalón negro de rajeta, 
borceguíes y montera de pelo negro.

San Fernando.
D. José Penichet y Oalimano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente hago saber que en causa que se sigue en 

este Juzgado contra Gárlos Canad&ho Fernandez por hurto, en 
la cual resulta una cita hecha á un desconocido, regordete, 
descalzo, de estatura baja, habiendo estado ambos reunidos la 
madrugada del dia £9 de Enero último en la taberna de Anto
nio Rivera Ramos, situada en el sitio nombrado Pozo de Ber
nabé, extramuros de esta ciudad, no constando de la causa 
otras circunstancias; ignorándose su actual paradero, he acor
dado en estos dias llamarle por medio del presente, á ñn de 
que dentro del término de 45 dias, contados desde su inserción 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á prestar dicha declaración; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que naya 
lugar.

Dado en San Fernando á 22 de Febrero de 4874.=José Pe
nichet y Calimano.=Antonio Gamacho.

S a n  R o q u e .

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia .de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Vicepresidente 
del Comité republicano de la villa de Los Barrios, D. Tomás 
Rodríguez, vecino de la expresada villa, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 40 áias se presente 
en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad, para pres
tar inquisitiva acordada en auto del dia de hoy, en causa que 
so instruye por ante el actuario por daño en. los montes de 
Propios de la precitada villa; apercibido que de no verificarlo 
incurrirá en las penas establecidas por la ley.

Y para que llegue á su noticia y pueda realizar su compa
recencia se fija el presente en su domicilio, en este Juzgado, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, q

Dado en la ciudad de San Roque á 20 de Febrero de 1874.== 
Joaquin G iron.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

Sarria.
En nombre de la Nación, D. Ramón Guerra y Ñ eíra , Juez 

de primera instancia de Sárria, provincia de Lugo.
Por la presente cito, llamo y emp'azo á Camilo Cortiña?,, 

casero y vecino de la casa de Outeiro, parroquia de Santa Ma
ría  de Suñiz, Ayuntamiento de Sanios, de este partido , cuyas 
señas se expresan á continucion, que se ausentó de su dom i
cilio, ignorándose su paradero, para que dentro de 45 dias se 
presente en la cárcel de esta villa á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por lesiones que por 
ahora son de peligro, inferidas á Segundo H erm ida, vecino de 
Samos, en lá noche del 9 del corriente; bajo apercibimiento 
que en otro caso se le declarará rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar, en cuya causa decreté su prisión p ro 
visional por auto de 43 de este mes.

Al mismo tiempo exhorto á todas las A utoridades, así ci
viles como militares, para que se sirvan procurar la captura de 
dicho Camilo Gortiñas, remitiéndolo á mi disposición, pues al 
tanto me ofrezco.

Sárria £0 de Febrero de 4874.=Ramon G uerra.=Por orden 
de S. S., Juan López Yañez.

Señas.
Edad £8 á 30 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, 

barba regu lar, cara robusta, color bueno, hoyoso de viruelas; 
viste pantalón de paño, chaqueta y  chaleco de id., calza zapa
tos de cuero.

Sepúlveda.
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Hago saber que en este dicho Juzgado se está instruyendo 

procedimiento criminal en averiguación del autor ó autores de 
haber sustraído de la casa de Julián del Barrio, vecino de Are- 
valillo, en la madrugada del 4.° del corriente mes, un macho 
mular de siete años de edad, su alzada de seis cuartas y cuatro 
dedos, pelo castaño y bocirojo, un poco bragado, cubierto del es
quileo, herrado de las manos, un poco almendrado de la parte 
de atrás, en estado regular de mantención, llevándose unaeabe- 
zada de correa ya usada y ram al de cáñamo; en cuyo proce
dimiento en providencia del dia de ayer se halla acordado se 
pongan edictos para su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , con la instrucción suficiente para la busca de la 
caballería, captura y remisión de la persona ó personas en 
cuyo poder fuere habida, si no justificasen en el acto su adqui
sición, á este dicho Juzgado.

Y para que tenga efecto su inserción se pone el presente en 
Sepúlveda á 48 de Febrero de 4874.—Julián Hurtado.===Por su 
órden, Manuel de la Mata Majuelo*

Sevilla .- Magdalena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
En nombre de la Nación, á las Autoridades de esta provin

cia y á las demás de la Nación hago saber que en la sum aria que 
instruyo contra José García Vargas, hijo de Joaquin y  de Ma
ría, vecino de esta ciudad, por lesiones á Manuel Pagues Mo
rales, tengo decretada la comparecencia de aquel para recibirle 
indagatoria; y no habiendo podido ser habido, sin embargo de 
las gestiones practicadas, expido la présente concediéndole el 
término de 45 dias, á contar desde el en que aparezca inserta 
en los periódicos-) íiMale para que se presente en este Juzga

do al fin indicado ; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Sevilla á £5 de Febrero de 4874.= José Marco.=  
El actuario, Antonio de Perez.

Sevilla.- Salvador.
D. Luis García y García, Juez de primera instancia acci

dental del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco M artínez, álias Rubito, de esta vecindad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm i
no de 20 d ia s , á contar desde la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue por hurto de caballerías á D. Joa
quin León; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de la Nación exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de po
licía para que se sirvan proceder á la busca, detención y con
ducción á la cárcel de este partido del Francisco Martínez caso 
de ser habido.

Dada en Sevilla á 85 de Febrero de 4874.=Luis G arcía.=  
El actuario, Manuel Garrion.

Sevilla.-San  Román.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez -de prime-ra instancia del 

distrito de San Román de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este dicho 

Juzgado y por ante el infrascrito actuario que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra Timoteo N., de estatura regu
la r, pelo entrecano, de edad como 50 años, vestido todo con 
ropa de pellejo de carnero blanco, incíuso la gorra, por hurto 
de un capote, una manta, una zam arra merina negra y 52 rea
les en calderilla á Manuel Flores xñlcobenda verificado e] dia 
4.° de Enero último en la dehesa del Judío, de este término; 
en la cual he mandado expedir la presente y otras de igual 
tenor por no tener el Timoteo N. en esta ciudad domicilio co
nocido, ignorándose el punto donde sea de presumir se encuen
tre, para que en el término de 40 .dias compadezca en este 
Juzgado, Bustos Tabera, 26; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á 47 de Febrero de 4874.=Juan Gualberto 
Nogués.~El actuario, Dionisio Lledó.

Sevilla.—Saa V icen te ..

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su parñdo.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal seguida en este Juzgado contra Antonio González Cam
pos, natural y vecino de esta ciudad , hijo de José y Dolores, 
soltero, albañil, y de 33 años de edad, sobre lesiones, recayó 
ejecutoria por la Sa'V'de lo crim inal de esta Audiencia y Es
cribanía de .Cámara de D. Antonio María Cossío, condenándo
lo á 20 meses de prisión correccional y accesorias; y resul
tando de las diligencias practicadas en su busca que el mismo, 
siendo matriculado y en servicio en ja fragata de guerra A l-  
mansa, desertó de ella en 46 de-Abril de 4870, se ha acordado 
citar y emplazar al mismo para qué dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Anda
lucía, se presente en la cárcel pública de esta dicha ciudad á 
cumplir la indicada condena; apercibido que de nó verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la 
Nación y agentes de policía judicial .se sirvan disponer la bus
ca y captura del citado reo; remitiéndole, caso de ser habido, á 
esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Febrero de i874.=Pedro Blanco y 
Junquera.=E l actuario, Manuel Aguiiar.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim era y última 
vez y término de 40 dias, á contar desde el en que se inserte 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á Manuel Moral Osuna, 
natural de Atarfé, en la provincia de Granada, soltero, tejedor 
y de 29 años de edad, para que dentro de dicho término se 
presente en la Audiencia de este Juzgado á nombrar Abogado 
y  Procurador para que lo defienda y se presente en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones á José Rodríguez 
Ponce; apercibido que de no verificarlo se declarará rebelde y, 
contumaz y le pararán ios perjuicios que haya lugar las pro
videncias que se dicten; y para que llegue á su noticia se pu
blica el presente.

Dado en Sevilla á 22 de Febrero de 4874.=Pedro B lanco.=  
El actuario, José Morán.

Talavera de lar Reina.
D. Bernardo Carril García, Juez de primera instancia de 

esta villa de Talavera de la Reina y su partido.
Hago saber que en poder de Doña Manuela Urquiano , de 

esta vecindad, se halla depositado un caballo negro , desa is 
dedos sobre la marca y de 12 años de edad.

La persona que se crea con derecho á él puede acudir á este 
Juzgado en término de 20 dias, que empieza á correr y con
tarse desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y luego que justifi
que su pertenencia y abone los gastos le será entregado.

Dado en Talavera de la Reina á 45 de Febrero de 4874.=  
Bernardo Carril G arcía.=Por mandado de S. S., Alejandro Ji
ménez.

T o rrijo s .

D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias Se 
cita, llama y emplaza á Cándido Torrijos y García, natural 
y vecino de Fuensalida, casado, de 27 años de edad, á fin de 
que se presente en este Juzgado para cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia de este distrito 
en la causa que se le siguió por lesiones á Venancio López, su 
convecino; pues en otro caso le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Torrijos á 24 de Febrero de 4874.=Vicente Cana 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

Tuy.

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tuy y su partido.

Por la presente requisitoria y en atención al desconocido 
paradero de Santiago Alvarez, vecino del lugar de Cotro, en 
la parroquia de Tomiño, cuyas señas personales so ignoran, se 
le llama, cita y emplaza para que en el término de 20 dias 
comparezca en la audiencia de¿ Juzgado de primera instancia 
de esta capital con el fin de prestar indagatoria en sumario' 
que en el mismo se le instruye sobre lesiones á su convecina 
Rosalía Alvarez; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tuy á 20 de Febrero i de 4874.=Roman Perez Vi- 
dah=D e órden de S. S . , Manuel Seoane.

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Tuy.

Por la presente se llama á José Rodríguez Díaz, álias de 
Mateo, vecino de la parroquia de Amorin, cuyas circunstancias 
se expresan á continuación, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este mi Juzgado y oficio del refrendatairio á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre homicidio de Manuel Vizoso Boeute; apercibido de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarece á todas las Autoridades así civiles 
como militares y á los demás agentes de la policía judicial se 
sirvan disponer la busca, captura y conducción á este Juzgado, 
caso fuere habido, del referido procesado.

Dada en Tuy á 24 de Febrero de 4874.=Roman Perez V i- 
dal.=-De órden de S, S., Juan Comesaña y Vila.

Señas del procesado.
Edad 25 años, estatura un metro 23 centímetros aproxima

damente, pelo y ojos castaño oscuros, color moreno, gasta pa
tilla redonda; viste chaqueta y pantalón de tela de hilo for- 

¡ mando cuadros de color azul, chaleco de tela, su color ceniza,
| sombrero hongo y blanco, calza botinas de chagrín.

U g í j a r .

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 
partido de Ugíjar.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio á consecuencia de 
haberse formado un Comité de salud pública en el pueblo de 
Be-rchul es, que funcionó varios dias en el mes de Agosto ú l
timo; y habiendo acordado en la misma que los procesados 
Alejandro y José María Lupiañez Perez, Antonio López Mo
lina y Antonio Jiménez Martínez, constituyan fianza de estar 
á derecho cada uno por 1a. suma de 4.000 pesetas ó su equiva
lente en fincas ó en cualquiera de la clase que la ley adm ite 
sin que hayan comparecido á prestarle, ignorándose su para
dero,‘y por lo. cual se ha dictado auto de prisión provisional, 
cito y emplazo por la presente á. los .referidos procesados, á  
fin de que dentro del término de 42 dias, á contar desde su. 
publicación en los periódicosroficiales sé constituyan en la cár
cel de este partido ó comparezcan á prestar la antedicha fian
za; apercibidos que de lo contrario serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en el capítulo 9.° del título preliminar de 1a. ley de En
juiciamiento criminal.

A la vez, en nombre de la Nación encargo y en el mió ru e 
go á los Sres. Jueces de primera instancia, funcionarios de la 
policía judicial y demás Autoridades con atribuciones de órden 
público, que luego que la presente vean procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, los cuales, caso de ser ha
bidos, remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de 
este partido y á disposición del que provee, para lo cual se in 
sertarán á continuación sus séfias personales, excepto las d e  
José María Lupiañez, desconocen; advirtiendo que di
chos sujetos es probable que se encuentren en el territorio d e  
los partidos judiciales de Orgiva ó Guadix. xYsí lo ruego, ofre
ciéndome á la debida reciprocidad.

Dada en Ugíjar á 48 de Febrero de 4874.=Mariano Pozo.=  
Por su mandado, Miguel Salmerón.

Señas.
Alejandro Lupiañez Perez, natural y vecino de Berchules, 

casado, con cinco hijos, de 34 años, estatura alta, color tri
gueño, barba poblada, ojos azules, nariz larga, cara id.; viste 
pantalón de paño listado, chaqueta de cuero, chaleco de satén, 
alpargatas; propietario.

Antonio López Molina, natural y vecino de Berchules, la
brador, de 28 años , soltero, estatura alta, delgado, color claro, 
pelo negro, barbilampiño, ojos negros, nariz regular; viste 
pantalón y chaleco verdoso, sombrero caiañés ancho, faja en 
carnada y alpargatas.

Antonio Jiménez Martínez, natural y vecino de Berchules, 
casado, sin hijos, jornalero, de 33 anos, estatura alta, delgvuio*
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color claro, pelo negro, ojos melados, nariz regular, barbilam
piño; viste pantalón de rayas blancas y negras, chaqueta paño 
de Castilla oscuro, chaleco de cuadros verdes, morados y co- 
rinto, faja encarnada de estambre, zapatos blancos y sombrero 
de ala ancha y bajo.

V alen cia .—M ar.
El Sr. D. José Llivi y C oll, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de esta ciudad, en providencia del dia de ayer, 
acordada en 1 as diligencias que instruye á virtud de denuncia 
de Salvador Pablo sobre estafa al mismo , ha mandado se cite 
en forma por medio de la presente á D. José María Reloy y á 
D. Francisco Masóla, como dueño y representante de la  casa 
que fué de comercio titulada Centro Mercantil de Valencia, de 
los Sres. Regaly y compañía, para que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de seis días, contados desde la inser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de prestar 
la oportuna declaración en dichas diligencias.

Valencia 19 de Febrero de 1874-.—Luis Bel.
V e ra .

D. Vicente Blanes Castelló, Juez de primera instancia de 
esta ciudad &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez Checa 
y  Manuel Martínez Llebanos, vecinos de Seraix, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la fecha última de la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado parala  
práctica de una diligencia de identidad que tengo acordada en 
causa criminal que instruyo contra D. Francisco González Ba- 
lastegui, vecino de Tucre, sobre estafa á D. Luis Ramírez Ga
llardo , que lo es de Sorbas.

Dado en Vera á 23 de Febrero de 1874'.=Vicente B ian es.=  
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

SOCIEDADES

S ociedad d el fe r r o -c a r r il  de C órdoba á M álaga.
Por acuerdo del Consejo de administración la junta gene

ral de accionistas ordinaria del presente año deberá celebrarse 
el dia 28 de Abril próximo venidero en el domicilio socia l, á 
las once de la mañana.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 36 de los esta
tutos, á fin de que los señores socios que poseyendo cinco ac
ciones ó más gusten concurrir al expresado acto, acudan á 
depositar oportunamente sus títulos en las oficinas de la Com
pañía para obtener, con el correspondiente resguardo de depó
sito, la necesaria tarjeta de entrada.

El balance de la contabilidad general de la Compañía cer
rado al 31 de Diciembre último, con las cuentas y documentos 
justificativos de las m ism as, se encontrarán á disposición de 
los señores accionistas, por si gustan exam inarlos, desde el 
dia 10 del mismo Abril en cumplimiento del art. 47 de los c i
tados estatutos.

Málaga 26 de Febrero de 1874.=E1 Administrador Secre
tario general, Manuel Casado. X —1078—3

B an co de S an tan d er .
Su situación en 28 de Febrero de 1874.

ACTIVO. Reales vellón.

Caja.—Metálico........................................................   4.915.1o3‘69
Cartera i 2 el Bantc0 ! 38.835.362‘07°  i De cuentas corrientes 8 ¡ 4 .812‘8 ts
Garantías...................................................................  2.424.400
Valores en depósito...............................................   138.980.989*88
Cuentas transitorias  .................................  £66.254*80
Corresponsales.........................................................  !.730.729‘21
Moviliario................................................................... 63.135*46
Gastos generales................          34.370*08

187.£50.595‘19
PASIVO. *---------------------

C apita l  ...................* — ............................   7.000.000
B illetes en circulación... .  * . ...............................  12.040.800
« . (Por saldo  ,22.317.474*24)
'Cuentas cor- pop efectos al 23.192.347‘H

n e n t e s . . . . )  cobpó................ 874,872*87)
Depósitos en e fe c t iv o .....................   d.862.346‘75
Depositantes.  ..................... .................  141.507.566*88
Dividendos á pagar. .......................................  73.780
Fondo de reserva .......................    1.300.000
Ganancias y  pérd id as.. -.......................    273.754*45

187.250.595*19

El Tenedor de libros, Antonio SaIcines.=E l Director Ge
rente, Antonio del Diestro. X—933

NOTICIAS O F ICIALES

B olsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial del 6 de Marzo de 1874, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b l i c o s .

Dia 5, Dia 6.

R^nta p e rp é tu a  ai 8 oo r 1 0 0   . . . .  14*62 14*70-75-15*00
U ‘95

pequeños. 14*65 14*85
Idem  id .e x te r io r  ai 3 p o r  4 0 0   17*95 1 8*10-021 [2-18*00

no publicado . .  18*00 »
B illetes h ip o técan o s dei B anco de España.

s e r ie          99*10 98*90-75-50
no publicado  98*90 »

Bobos d e l T eso ro , de 2.000 r s . ,  6 p o r 100
.in terés a n u a l     52*00 52*35-40-50

En cantidades pequeñas  52*00 52*50
-Obligaciones genera les  po r fe rro -c a rr ile s  de

«.000 rs   . . ................................. .......................  28*10 28*50-60
ídem nuevas   ...................... - ............  27*40-70
Tdem de 20.000 rs .................................................. . » 27*70.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ......................... i 46*00 145*00

no publicado. 145*00' »

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e  la  N a c ió n .

BA Ñ O . BKJíEFIGIO. |  d a S q . BBNb m c v »

A lbacete  » 1{4 ¡L u g o   1 »
A lican te   » 5iS jf Málaga   1 d. »
A lm ería   » 1i8 M urcia   » 3;S
Avila...................... 1(2 » O rense . . . i  i »
Badajoz  » 1;4 .O v ied o .................. p a r . »
B a rc e lo n a ... , .  * 2 Falencia   p a r . *
Bilbao................... p a r . * P am plona  *• R 4
Burgos   » 1{2 f P o n te v e d ra ... . 1 *
Cáceres  p a r. » j S alam anca. . . .  1j2 »
Cádiz.......................  » 1 [2 I San S eb astia n .. j » D4
Castellón  p a r . s San tander . . . .  » : 3[S
C iudad-R eal... i}4 j¡ » [S a n t ia g o   1 p. j *
C órdoba  » ¡ 1[B [S eg o v ia ............... 1]2 »
C oruña  3[4 ¡ » [S e v i lla   » 3j4 d.
C uenca  » * S o r ia    1 » ■
G ero n a   4]4 » * T a rrag o n a   » 4=2
G ranada  par. .» T e ru e l   p a r . »
G u a d a la ja ra ... 3¡4 * Toledo   Sí 4 »
Hueíva..................... » » V alencia . . . . . .  » 5|8
huesea.....................  * R4 V alladolid   » R4
Jaén.......................... » ! V i t o r i a . .   p a r . »
L eón    » 1 [2 Z a m o ra . . . . . . .  4 {4 »
Lérida p a r .  '» Z arag o za   » D4
Logroño \ » 4j4 i]

B o lsa s - e x tr a n je r a s .
P arís  5 M arzo.— Fondos españoles: 3 por 100 e x te rio r, á 19.

¡ 3 po r 100..........................  á 59 65
Fondos f r a n c e s e s . \  4 1p2 p o r 100...................  á 86 90

f 5 p o r 1 0 0 ......................... á 94 05
C onsolidados in g le s e s .    a 92 8[8.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a n je r a s .
L ondres, á 90 d ias fecha, 49‘80-7o.
P arís, á 8 d ias v ista , 5*18.

O b s e r v a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Marzo de 1874.

A LYÜ RA  |  M M K n A T U R A  j

del || y humedad del aíre. I 
barómetro * = = = = = = = = =  »ibicciow u w e

SORAS. n , l "i ,ln l1
5 «nmiliW ¡i Huracde- IT c 'a .e  del-rieoto. del cielo,

tros. | Seco. cido. 1

6 de la  m . 713.68 I 0,9 —0,7 N. N. E. V iento . Cási desp.
9 de la m . 714,72 f 4.4 2,2 ¡N E . . .  Idem  ...  Idem.
2 del d i a . . 714,78 H 9,4 5.0 E ........... . B A fle .. Casi cub."
8 de la  t . . 713 94 | 10,0 5.1 E. N. E. B r i s a . .  Nuboso.
6 de la L . 713,94 i 6,5 3,9 N. E . . .  I d e m ..  Ais. nubes.
9 de la  n , 715,16 jj 4,3 0,7 N. E . . .  I d e m ..  Despejado,
’em p era tu ra  m áxim a del a i r e , á la  so m b ra ........................................11,1
dem m ínim a de id   ............. .........................................   0,9

D if e r e n c ia . . . .................................................................  10,2
’e ra p e ra tu ra  m ínim a de la  t ie r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . .  —1,0?
dem m áxim a al s o l , á 1,47 m etros de la  t ie r ra ...........................   23,6
dem  id . d en tro  de u na  esfera  de c r is ta l...............................   43.8

D iferencia   .........   20.2
Ju v ia  en  las  24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s .. ....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de 
Marzo de 1874.

A L T U R A  T E M P E R A -
barométri- t u r a  »iR*ccioií

a o  í  n o  v  A - o A n *  F U E R Z A  E S T A D O  E S T A I S
¡OCUIDADES. nivel/el en srí,dos del j

mar en mi- centesi* , , del viento, del cielo ¡delamaz
___________ límetros. males YientQ- _______________    J_______

lilb a o   » » » » a »
)v iedo  771*5 6*4 S. O . . .  C a lm a ..  D espejado. »
loruña, 8 h. 770*0 9 0 N. E . . .  Idem  . . .  I d e m   Tranq.*
ían tiag o . . .  772*7 8*2 N. E . . .  B risa  . . I d e m . . . . .  »
)p o rto   773*¿ 11*4 E. S. E. V ien to .. í d e m  Tranq.*
ñ sb o a   769‘8 9*4 N. N. E I d e m . . .  I d e m  Idem .
la d a jo z .. . .  » » » » » »
>. Fern., 8 h. 769*7 9*7 E. N. E. B r is a . . .  P. nuboso . P icada .
levilla  768*0 11*0 E .I d e m . . .  D espejado. »
ta r i fa   767*6 13*1 E ........  V ien to .. I d e m ..........  P. o leaj
i r a n a d a . . .  768*9 7*0. N. E . . .  Brisa C. despej.°. »
J ic a n te  . . .  771*8 9*2 S. E . . .  I d e m . . .  G. cubierto  R izada.
Iu re ía   771*7 8*6 O .Calma . .  C.°, llueve. »
f a le n c ia . . .  » » » » »
*alma  » » » » r» »
B arcelona.. » » » » » »
ta ra g o z a ...  » 8*6 N. O . . .  C a lm a .. D espejado. »
l o r i a . . . . . .  772*8 2*3----N . , ------ V ien to .. I d e m ..........  »
lú rgos  773*8 2*5 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b e s   »
Galiadolid.. 776*2 5 0 N. E . .  V .° f t e . .  D espejado. »
lalam anca . 770*7 3*2 S. E . . .  Brisa I d e m   »
l a d r id   775*3 4*4 N. E . . .  V ie n to .. C. despej.0 »
S sco ria l... .  777*4 3*6 N. N. E Idem  . . .  Nubes . . . .  »
liudad-R eal 771*8 7*4........S .  B r i s a . . .  D espejado. »
C h á c e te . . .  773*8 4*2 E. N. E. I d e m . . .  C u b ie r to ..!  »

D ire cc io n  g e n e r a l  d e  C orreos y  T e lé g r a fos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en n irg u n a  provincia.

A y u n ta m ie n to  de M adrid.
P recios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca , de 15 á 16*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘G5á 0*95 la 
libra , y á 1 ‘53 el k ilógram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 pesetas la lib ra , y  a 1*73 el kilógram o.
Idem de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*17 ó 4*34 él k i ló -  

gram o.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la  a r ro b a , y á  1*08 

el kilógram o.
Tocino añejo, de 15*50 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0*71 á 0*75 la libra , 

y de 1*54 á 1*63 el kilógram o.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la a r ro b a ,  y  de 1*29 á 1*34 el 

kilógram o.
Idem en canal, de 14*25 á  15 pesetas la a r ro b a , y  de 1'27 á 1*34 

el kilógram o.
Lomo, de 1 peseta  á 1*12 la  lib ra , y  de 2*17 á 2*43 el k ilógram o.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ; de 1 á 1*25 la lib ra , y 

de 2*17 á 2*71 el kilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á  0*46 p ese tas  el k íió - 

gramo.
G arbanzos, de 5 á 15 p ese tas la a rro b a ; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo. ¡j
Judías, de 4*50 á 7*50 pese tas la  a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la lib ra , y de | 

0*45 á 0*76 el kilógram o. j
Arroz, de 5*50 á 7*50 peseta* la a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  I 

de 0*52 á 0*76 e! kilógram o. S

Lentejas, de 4 á 5 p ese tas la  a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y de 
0*39 á 0*52 el kilógram o.

Carbón vegetal, á 1*75 p esetas la  a r ro b a , y  á 0*15 el k ilógram o. 
Idem  m ineral, de 1 á 1*12 pesetas la  a r ro b a , y  de 0*09 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la lib ra , v

i e  1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógram o.
Patatas, de 1 á 1*50 p esetas la a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 

0*13 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 12 á 13*50 pesetas la a rro b a ; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petró leo , á 0*35 pesetas el cu artillo , y  á 6*93 el decálitro .
Trigo, dé 11‘50 á 12*75 pesetas la  fanega, y ele 20*82 a 23*08 el hee~

tólitro.
C ebada, de 6 i  6*28 pesetas la  fanega, y de 10*86 á 12*09 el hectolitro .

N o t a . — Roses degolladas en el dia de ayer. —V acas, 135.— C am e
ros, 325.—T erneras, 1.—Cerdos, 132.—T o ta l,  593.

* Su peso en lib ra s.. 101.130.—Idem  en k ilógram os.. 46.253. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PlS.CéñtS.

T o le d o ;  3.500*91 M e d io d ía    4.970*0 i
S eg o v ia ............................  766*40 I C orreos..........................    35*14
N o r te ................................. 3.972*72 Pozos de n ieve    »
B ilbao................................  1.047*28 A rbitrios sobre ca rn e s . 9.005*97
A ragón..............................  669*05 l ~  — —— -
V alencia .............  3.080*84 T otal................ 2/.048*32

Lo que se anuncia al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 5 de M arzo de 1874.=E1 A lcalde, el M arqués -deSardoal.

PARTE NO OFICIAL

UNIVERSIDAD CENTRAL.—Esta noche, á las ocho y me
dia, celebra sesion en el Paraninfo viejo la Academia de Pro
fesores. Continuará la discusión del tem a: ¿La ciencia ha a l
canzado la nocion verdadera de los fenómenos de la vida y sus 
causas? Tienen pedida la palabra los Sres. Encina Graelles, 
Calleja y Yañez.

ATENEO.—Esta noche explicarán, á las ocho D. Luis Cor
tés y  Suaña Derecho civil y  pen a l, y  á las nueve D. Luis V i-  
dart La ciencia de la guerra en sus relaciones con el estado 
actual de las demás ciencias.

A n u n c io s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  d e  1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  d e  

venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Ptas. Cents.

En terciopelo. ...........................  50
— seda...................    30
— tela con canto dorado  15
— tela........................ ................ .. 11‘50
Bradel............................................  9

TkIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—ANUNCIADO EN LA GA- 
c e t a  d e  M a d r i d  del 2,4 de Julio próxim o pasado, y  en el Diario de Áv  A 

sos de 18 del mismo, el ex trav ío  d é la  certificación núm. 195desuscric-ion 
á las aguas de este Canal, exped ida á nom bre  de D. P edro  Nolasco 
F ernandez , im portante un real fontanero, p a ra  que si en el térm ino 
de 40 d ias, á contar desde dichas fechas, no se p resen ta re , qued aría  
nula y  sin efecto con lo dem ás allí p revenido, se av isa de nuevo á fin 
de que la persona que la tu v ie re  se sirva en treg arla  en estas oficinas, 
casilla cen tral de la plaza de Bilbao.

M adrid 27 de O ctubre de IS73.=E t Ingeniero  D irector, E. Ruiz.
X — 1094

T OS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DEL EX C E- 
-k lentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado ce leb rarán  su reun ión  
o rd inaria  anual, con a r re g lo á la  escritu ra  de 19 de Noviem bre de 1872, 
el d ia  26 del co rrien te  m es, á las dos de la ta rd e , en la calle de Don 
P edro , núm. 10, oficinas de la Casa-Ducal.

M adrid 6 de M arzo de 1874.—E1 S ecretario  de la Comisión de obli
gacionistas,. M anuel Perez Asenjo. X.— 1095

S a n to  d e l  d ia .

Santo Tomás de Aquino , Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y m edia.— 
Funcion 91 de abono.—Turno 1.° im par.—Poliuto.

T e a t r o  d e  l a  % a r é n e l a . — A las ocho y m edia.—Función 166 
de abono.—T urno  í.°—Los comediantes de antaño.—Los hijos 
de fulano.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y m edia.—Función 100 de abono.— 
T urno  1.° p a r .—V H ereu .— La''Escuela N orm al.

T e a t r o  € ie  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m ed ia .— Adelina,—  
Los dos Preceptores.— Más vale maña que fu erza .— A muertos 
y  á idos....

T e a t r o  M a r t í  i» .— A las ocho.—La  caza del elefante, por las seño
ras Solís, García y  T orrecilla  (E.), y  Sres. Cámara, Rodríguez (A.), 
F ra ile  y N avarro .—Baile.

A las nueve.—Xa mano de Dios, po r las Sras. Solís y H erre ra , y  
Sres. Rodríguez, R odríguez (A.) y Galé.—Baile.

A las diez — Ocaso y  A u ro ra , p o r las Sras. Torrecilla y  H erre ra , 
y Sres. Rodríguez, Rodrigue? (A.) y Galé.

A las once.—Segundo acto de la misma.— Baile.

T e a t r o  d e  R o m e a . — A las ocho y m edia. — Llam ada y  tropa,
A las nueve y  m edia —El suicidio de Alejo.
A las diez y  m edia.—L a  soiréc de Cachupín.

' T e a t r o - C a f é  d e  C a s t e l l a n e n * . — A las ocho.— Una lección
magnetismo.

A las nueve .— Historia y  República.
A las nueve y media.— t u  dia desgraciado.
A las diez y  m eáis.— ¡Milagro, milagro!
A las once.—Las máscaras en Capellanes.— Baile.


